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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N

MINISTERIOS DE ASUNTOS 
EXTERIORES E INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 23 de mayo de 1947 por el que se reorganiza 
el Servicio de Consejeros y Agregados Comerciales.

L a  creación, por D ecreto-Ley de veintiuno de febrero de 
inil novecientos cuarenta y siete, de la Subsecretaría de Eco

nomía Exterior y Com ercio exige  reorganiza: alguno> de «os 
servicios integrados en la m ism a y de modo especial el Há-. 
rnado a desem peñar las tunciones de negociación de '.os T ra 
tados o Acuerdos de carácter económico concluidos' entre E s
paña ’y los Países extran jeros, y las de gestión e intortría- 
ción. directa de estas m aterias desde el E x te :io r .

E l <<Servicio de Consejeros y A gregados Com erciales», re
gulado por el R eal Decreto de nueve de septiem bre de mil 
novecientos treinta y disjíosic.iones: concordantes, ha atendido 
parcialm enté dicha, misión^ si bien su legislación orgánica 
deb e.ad ap tarse  a la situación présente, en form a que puedan 
quedar debidam ente atendidas las funciones m ás com plejas 
y  am plias que atribuye la Ley a la «.itada Subseci etaria.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con la autorización 
que establece el artículo quinto del Decreto L e y  de veintiuno 
de febrero de mil novecientos cuarenta y sieíe, a propuesta 
de los M inistros de Asuntos Exteriores e Industria y  Com er
cio y previa deliberación del-C onsejo  ue M inistros,

D I S P O N G O  :

A rtículo primero. — Se crea el Servicio  de Consejeros y 
A gregados de Econom ía ¡Exterior, al que se ¿sig n an , de m a
nera específica, las funciones de preparaciórg negociación y 
vigilancia  ejecutiva de los T ratados. C onvenios o Acuerdos 
económicos establecidos entre el Gobierno español y los de 
los dem ás Países, así como las referentes a la representación, 
'gestión e inform ación en las m aterias del m ism o carácter, 
que competen a la Representación Nacional acreditada en el 
E xtran jero .

Artículo segundo.— E l Servicio  ,de Consejeros y  A g rega
dos de Econom ía Exterior se desempañará por funcionarios 
(procedentes de la C arrera Diplom ática y del Cuerpo Técnico 
de Com ercio, en la forma y condicione^ qué en este Decreto 
se determ inan. Los funcionamos que entren a constituir dicho 
S erv ic io  continuarán %en su C arrera  o Cuerpo de origen, en 
situación de actividad sin sueldo, con todos los derechos que 
la  legislación propia les conceda y rigiéndose por ella su 
situación personal a efectos de ascensos en su esca la  de ori
gen, jubilación, derechos pasivos y en general* para cuanto 

 no afecte d ’ reetap en te  a sus peculiares funcií oes en el ser
vicio , según se determ ina en este Decreto y en la  leg isla
ción concordante.

Artículo tercero.— El Servicio de Consejeros' y  A gregados 
de Econom ía E xterior se reg irá específicam ente por las ñ or-. 
Imas sigu ien tes:

A) Constará de lá s  siguientes ca tego rías :
C ónsejero  de Econom ía Exterior de prim era clase, asim i

lado a M inistro Plenipotenciario de segunda clase.
Consejero de Econom ía E xte rio r de segu id a  ciase, asim i

lado a  M inistro Plenipotenciario de tercera clase'.
Agregadcv de Econom ía Exterior de primee a c¡asef asim i

lado a  Secretario  de E m b ajad a  d§ prim er * ciasg .

Agregado de Econom ía Exterior de segunda clase, asim i
lado a Secretario de Em bajada de segunda clase.

B) Se  ingresará por concurso-opos;ciór, pOi ¡a categoría 
de A gregado de Econom ía Exterior de v -j> .id a  o.ase. ¡En 
Orden m inisterial aprobada en Consejo de M’im -tros se de- . 
term inarán, en cada ca^o, las condiciones’ d u  concurso.opo-' 
sición y constitución del Tribunal y el -número de plazas que 
habrán de reservarse $ los opositores de cada una de las do« 
procedencias. 

 C ) L as  vacantes que se produzcan en las tres p rim e - ’ 
ras  categorías dei Servicio , ’ se proveerán mediar.te O rden 
m inisterial, por elección entre funcionarios en activo servi
cio pertenecientes a la categoría inm ediatam ente inferior, 
contando en ella con una antigüedad mínima de dos años 
de. servicios efectivos^ y ‘propuestos en tém a para el ascenso 
por la Ju n ta  a que se refiere el artícuio cuarto de este D e*, 
creto.

D) L o s Consejeros y A gregados de Eccr.om ía E xterior 
con cinco, años, al m enos, de servicios efectivos, podrán so
licitar el pase a situación de superr.um erir-n que se con-' 
cederá por plazo no inferior a un año, pasaoo e1 cual ten* 
drán derecho a reincorporarse al Servicio, ocupando la pri
m era vacante, que en el m ism o y en su ca ltg o ría  se p ro -? 
duzca.

E ) Se  'cesará  definitivam ente eh’ el Servicio dé Consé* 
jeros y A gregados de Econom ía E x te rio r :

1 ) A petición .propia^ en cualquier 'momento. 
2) C uando, reuniendo las condiciones qué ex ige  para 

la promoción a la categoría superior el aj artado C) de 
este artículo, y ocupando por su antigüedad V no de los t^es 
prim eros puestos en su categoría, no haya skio incluido en ' 
tres propuestas sucesivas de ascenso por la Ju n ta  a que so 
refiere el artículo cuarto de e s t e . Decreto,

3) Por cualquiera de. los m otivos que llevan 'Consigo la 
separación del servicio activo, de acuerdo con la ¡egis.ación 
general de funcionarios, o con la peculiar do su C arrera o 
Cuerpo de origen.

F) 'Los puestos de C onsejero, o A gregado de Econom ía 
E xterior, tanto en la Adm inistración C entral como en el ex- 
tranjero, serán pro vistos entru funcionarios p erten ecien tes, 
ai Servicio* m ediante Orden m inisterial dictada con audien
cia de la Ju n ta  a que se refiere el artículo cuarto de este 
D ecreto.

A rtículo cuarto.— Se constituye una Ju n ta , presidida poiv 
el Subsecretario  de Econom ía Exterior y Com ercio e inte* 
grada por los Directores generales <de PoWtkd Económ ica y 
C om ercio y Política Arancelaria, el Secretario general y el 
Je fe  del Gabinete de la Subsecretaría  de Econom ía E xte
rior y Com ercio, que serán reem plazados en U nto este Cen
tro no sea definitivam ente organizado, por e l. Inspector ge* 
neral de Com ercio y Política A rancelaria  y el Je fe  de los 
Servicios de T ratad os de la referida Subsecretaría, respec
tivamente.- E sta  Jun ta  tendrá por misión proponer lo per
tinente en cuanto se refiere a los ascensos y destinos de lo* 
C onsejeros y A gregados de Econom ía Exterior, según pre* 
vienen los apartados C) a F ) del artículo tercero de éste  
Decreto, así tom o servir de órgano consultivo a la .Supe
rioridad en cuanto afecte a  la, organización y funcionam ien
to del citado Servicio .

A rtículo quinto.— Se suprim e el Servicio <Je Consejeros y  
A gregados C om erciales, constituyendo autom áticam ente sus 
m iem bros el E scalafón  del Servicio  d e  Consejeros y  Agro*
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gados de Economía Exterior que por esta disposición se 
crea, siéndolas de abono, a todos los efectos señalados en 
la misma, el tiempo servido en aquél. Hasta tanto por la 
pertinente deposición de carácter legal no haya sido fijado 
el Escalafón del Servicio de, Consejeros y Agregados de Eco- 

    momia Exterior, ateniéndose a l&s necesidades del mismo, 
éste quedará constituido por el que siendo idéntico al ac
tual del Servicio de Consejeros y Agregados Comerciales, 
no tenga más alteración qué la dej cambio de denominado* 
nes, sin modificación de plantillas ni sueldos. A este Es
calafón será acoplado el personal actual del ‘Servicio por 
el mismo orden en que hoy se encuentra escalafonado en 
el servicio quo se extingue.

Artículo sexto.—Los puestos de Secretario de Oficina Co

mercial o de Agregado Comercial. Adjunto, serán desempe- 
ñados por Agregados de EcorTomía Exterior de segunda 
clase.

Artículo Séptimo*— Quedan derogadas' cuartas disposicio
nes se opongan al presente Decreto,*y autorizados los Mi
nistros de .Asuntos Exteriores y de Industria y Comercio 
para proponer o dictar las que exija su interpretación y cum* 
plimiento.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en Bar
celona a veintitrés, de mayo de mil novecientos cuarenta y. 
siete. 

FRANCISCO  FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores, El Mintstro de Industria y Comerció,
ALBERTO M ARTIN ARTAJO JUAN ANTONIO SUANZES

Y FERNANDEZ

MINISTERIO DE HACIENDA 

D E C R E T O   6  de  jun io  de  1947  por e l que  se  m od ifican

d e te rm inad o s a rt ícu lo s  d e  lo s  E sta tu to s  d e l B an co  

Hipotecario de España.

El artículo treinta y cinco de la Ley de Ordenación Ban- 
caria, de treinta y uno de dicieinbré de mil novecientos cua
renta y seis, dispuso qu e^ l Comisario de la Banca. Oficial, 
con los Consejeros de los respectivos Bancos, procederían 
a redactar y elevar al* Ministro de Hacienda, antes de pri
mero de julio del año en curso, los proyectos de reforma 
que en su cumplimiento^debieran introducirse en los Esta
tutos de los Bancos oficiales.

Por el Comisario de la Banca y el Consejo de Adminis
tración del Banco Hipotecario de España se redactó el opor
tuno proyecto, en el que se recogen tanto las modificaciones 
necesarias para acomodar'los Estatutos en vigor a los ar
tículos treinta y Tres y treinta y cinco de la Ley de Orde
nación Bancaria, cuanto las precisas pará incorporar a las 
reglas normativas de la vida del Banco suŝ  directrices, en lo 
relativo al carácter nominativo de las acciones de todos los 
constituidos en forma de Sociedades Anónimas, y a ías fun
ciones y derechos de los Consejeros representantes dej Es
tado.

fictas modificaciones exigieron, a su vez, rehacer en gran 
parte el título de los Estatutos referente - al capitaLdel Ban- 
co, y, aprovechando est'a coyuntura, se suprimieron artículos 
inoperantes en la actualidad y las referencias a antiguos de
rechos de los fundadores, rescatados hace varios años.

A su vez, y para facilitar en la práctica el desenvolvi
miento normal de las operaciones, se han reformado los ar
tículos treinta y siete y noventa y siete, referentes a firma 
de escrituras y cédulas hipotecarias.

Todas estas reformas fueron sometidas, en acatamiento 
al artículo ciento treinta y siete de los Estatutos del Banco, 
al acuerdo de su Junta general extraordinaria, celebrada en 
veinticuatro de mayo pasado, obteniendo su -aprobación. \ 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D IS P O N G O : 
Artículo primero.— Los artículos de los Estatutos del Ban

co Hipotecario de lEspaña que a continuación se expresan, 
correspondientes a los títulos que se dtan, quedarán redac
tados en la forma señalada para cada uno de ellos:

T IT U L O  P R I M E R O

Articulo once.— El Banco tiene su domicilio en Madrid.
Puede, crear Sucursales o dependencias auxiliares, previa 

autorización del Ministerio de Hacienda^ con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de Ordenación Bancaria,-y agentes, co- 
rresponsales o representantes en provincias y en el extran
jero. *

T I T U L O  I I

Artículo trece.— El capital social es de cien millones de 
pesetas, dividido en doscientas mil acciones de quinientas pe
setas cada una. "  í

Podrá ampliarse hasta ciento cincuenta millones de pese
tas por acuerdo de la Junta general, a propuesta del Con
sejo de Administración ; pero, mientras dure el privilegio, será 
necesario para ello la previa autorización del Gobierno, sin 
-.perjuicio de lo dispuesto en el artículo ciento treinta y dos.

Articulo catorce.—iLa cotización oficial de las acciones o 
participaciones en e! capital del Banco será la de la Bolsa 
¿le Madrid, sin. perjuicio de que puedan .ser cotiza-das y 'ne
gociadas en 4*is demás plazas de España.

Articulo quince .-r-Las acciones serán nominativas, cual
quiera que sea la cuantía en qúe estén desembolsadas, * y, a 
tal efecto, se inscribirán en un Registro especial, en el que 
se hará, constar la inscripción primitiva o, en su caso, el 
canje de. que proceda y las transferencias posteriores.

El Consejo podrá acordar expedición de un título de
finitivo o provisional por cada una de l$s acciones emitidas, 
o de certificados o extractos de inscripción, comprensivos de 
una o varias acciones pertenecientes a ,un mismo titular,-con 
las características y requisitos prevenidos en estos Estatutos 
y en los correspondientes acuerdos.

Artículo dieciséis.— Los títulos al portador emitidos en re
presentación de las primeras ciento, cincuenta mil acciones 
serán objeto del oportuno canje por otros nominativos o por 
los correspondientes extractos de inscripción, en la forma y 
pUazos que el* Consejo de Administración determine.

En tanto no se cierren los plazos a que se refiere el pá
rrafo anterior los mencionados títulos al portador conservarán 
todo su Valor y eficacia.

Artículo diccisieto— ¡Las emisiones sucesivas se harán, pre
vio acuerdo de la Junta genéral, a propuesta del Consejq 
de Administración, cuando, el desarrollo de las operaciones 
del Banco lo aconseje, y se verificarán, con derecho prefe
rente de suscripción a favor de k>9 accionistas, en las condi
ciones que en cada caso se acuerden, habida cuenta dé lo 
dispuesto en la legislación aplicable sobreda materia.
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Aquellos accionistas que no posean un número suficiente 

de acciones para obtener cuando menos una en la nueva“ em i
sión, pueden reunirse para de este modo com pletar el número 
necesario y ejercitar 's u  cerecho.

(Las acciones no podrán em itirse en tipo inferior a la par.
Artículo dieciocho.— Cuando, en caso de am pliación del ca- 

j, p ita l, las acciones que se em itan queden parcialm ente sin libe
rar, los dividendos sucesivos se exig irán  por el Consejo de 
Adm inistración, a medida que lo estim e conveniente, y su 
desem bolso se consignará, en los títulos o extractos de ins
cripción, por medio de cajetines.

Articulo veinticuatro.—Cuando se expidan títulos en repre
sentación de cada una de las acciones no se Entregaran los 
títulos definitivos hasta después del pago íntegro del vaiior de 
aquéllas.

Artículo veinticinco.— No obstante el carácter nominativo 
de las acciones si no media traba respecto de los dividendos, 
el Banco podrá pagarlos al presentador del título o del ex 
tracto de inscripción, o abonarlos ep la cuenta corriente que^ 
él mismo designe o en otra form a que pueda acordarse.

Artículo veintiséis.— L o s extractos de inscripción que, en 
' su caso, se expidan con arreglo a lo previsto en el artículo 

quince llevarán un número de orden dentro de la serie o se
ries en que aparezcan distribuidos.*

Artículo veintisiete.— T anto L s  títulos representativos de 
las acciones como, en su caso, los extractos de inscripción 
estarán autorizados con la firma y rúbrica del Gobernador 
o uno de los Subgobernadores, del Secretario  general y del 
Interventor general o funcionarios que, respectivam ente, les 
sustituyan. Dos de estas firm as y  rúbricas serán necesaria
mente a u tó g ra fa®;

Articulo veintiocho.—Todo accionista podrá depositar títulos 
definitivos o p ro visionaleá^ y extractos de inscripción de ac
ciones en la C a ja  dél Banco, contra el Vecibo correspon
diente. El Consejo de--Adm inistración determ inará la form a 

de este recibo. *
Artículo veintinueve.— L o s  títulos al portador, m ientras es

tén en circulación, se transm itirán por sim ple entrega, con 
las dem ás form alidades que las leyes e x ija n ; para los de su 
c la se ; los títulos nom inativos y los extractos de inscripción 
se transm itirán por endoso ü otra form a legal de transfe

rencia. ,
E l Banco no reconoce, e^ cto  alguno a  las transferencias 

de acciones nom inativas que no hayan sido form alizadas en 

sus registros.
Artículo treinta.—iLas* acciones son indivisibles. E n  con

secuencia, los copropietarios de una acción la poseerán en 
com ún, bajo un solo título o extracto, y deberán, ponerse de 
acuerdo para la designación de quiep h aya de representarla.

Artículo treinta y dos.— Ningún accionista podrá quedar 
obligado como tal a p ag ar una cantidad superior al valor no
m inal o al valor por el que se hayan em itido, en su caso, 
las acciones de que sea titu lar.

Artículo treinta y tres.—iLa suscripción o posesión de una 
o m ás acciones entraña la obligación para el suscriptor o po
seedor de som eterse a  los E statu to s y  acuerdos de la Ju n ta  

general.
Artículo treinta y se is.—£ 1  párrafo prim ero d ir á : «El G o

bierno nom brará y separará libremente al Gobernador».
E l párrafo segundo de este artículo no sufre modificación.

Artículo tréinta y Siete.— E l párrafo prim ero d irá : «El Go
bernador ostenta el doble carácter dé alto representante del 

- (Estado y  Je fe  Superior de la Adm inistración del Banco. Pre
side la Jun ta general de accionista#, el C o n s e jo 'd e  Adm i
nistración y las  C om isiones a  que asista* E n  todas e s t a s .

• r  ' . i  )

reuniones usará de voz y -voto, y. su voto decidirá los em
pates».

E l párrafo cuarto d irá : «Firm a los contratos que se hagan 
en nombre del Banco. Sin perjuicio de la facultad de susti
tución que corresponde a los Subgobernadores,. con arreglo^ 
al artículo 4 1, cuando se trate de eseriiuras de préstam o h i
potecario, cancelación total o parcial de hipoteca, venta de 
fincas, división de fincas hipotecadas con distribución de la 
responsabilidad' y escrituras de rectificación de Cualquiera 
de las indicadas, el Gobernador podrá delegar la firma en 
Consejeros, Censores o Je fes  del Banco. 'La delegación, q-ue 
podrá se r-p a ra  un caso determ inado o tener carácter ge
neral en tanto no sea revocada, necesitará la aprobación del 
C onsejo».

Queda suprim ido el último párrafo  de este artículo, y los 
restantes no suiren modificación.

Artículo treinta y nueve.— El Subgobernador o C onsejero 
en quien haya delegado el Consejo de Adm inistración esta 
facultad de G erencia, no podrá suscribir lelras de cam bio 
ni pagarés, descontar ni hacer adelanto alguno, de cualquier 
clase que sea, sin estar autorizado por el Consejo de Adm i
nistración, a no ser que se trate de ofectuar o, proseguir un 
asunto para el cual haya obtenido la autorización del C on
sejo del m ism o, dándole cuenta de estos actos, una vez coriy. 
sum ados, e n la prim era reunión quo éste celebre.

Artículo cuarenta.— E l , Subgobernador o C onsejero en 
quien haya delegado el Consejo de Adm inistración esta fa 
cultad de gerencia, está obligado a  dar conocimiento al 
Co'nsejo d<> Adm inistración de| estado d e todas las opera
ciones del B a n c o .. En cuanto a aquellas que sean de carác
ter reservado on virtud de decisión del Consejo, dará cuen
ta de ellas después d e.term inad as.

Artículo cuarenta y uno.— El párrafo  prim ero d ir á : «L09 
Subgobernadores sustituyen al Gobernador, por orden de anti
güedad, en caso de ausencia, enferm edad, vacante o cualquier 
otro im pedim ento).

.. Los restantes párrafos no sufren modificación*
Artículo cuarenta y tin co .— El párrafo prim ero d irá : «E l 

Banco H ipotecario de España estará dirigido, bajo la pre
sidencia del Gobernador o del Subgobernador que le reem 
place, por un Consejo de Adm inistración com puesto de doce 
Consejoros Adm inistrádores, elegidos por la Ju n ta  general de 
accionistas, y dos C onsejeros representantes del Estado, que 
serán designados libremente por el M inistro de Hacienda».

E l párrafo sexto d irá : «Tanto los C onsejeros A dm inistra
dores como los C onsejeros representantes del E stad o  podrán 
asistir a todas las reuniones del C onsejo , C o m isio n e s 'y  Ju n 
tas generales».

E l párrafo séptimo d irá : «Salvo lo consignado en el ar
tículo treinta y ocho de los presentes E sta tu to s , los Conse
jeros Adm inistradores y los Consejeros representantes del 
,E stado tendrán los m ism os derechos y obligaciones».

iLos restantes párrafos no sufren m odificación.
Artículo cuarenta y  se is.—E l  párrafo prim ero .d i r á :  «E l 

C onsejo de Adm inistración tiene los m ás am plios poderes p a
ra la adm inistración del Banco y dirección do los asuntos

*  »
sociales, con excepción de las facultades reservadas al M inis
tro de Hacienda en la 'Ley de Ordenación B ancaria , al G ober
nador en el artículo treinta y siete y las que se atribuyen a 
la Jun ta general».

E l .apartado b) del número' tercero del párrafo segundo , 
d irá : «D ictar las disposiciones reguladoras de los servicios 
del Establecim iento y sobre el despacho y firma de la corres
pondencia, recabando, en su caso, respecto de las prim eras, 
la aprobación m inisterial que corresponda, conform e a lo d is
puesto en el artículo treinta y cuatro de la  'Ley de Ordenación

‘ l
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Bancárja y, en consecuencia, proponer o  in fo rm ar según los 

ca*os, al Ministerio <ie HacienJa lo que a su entender pro

ceda sobre tipos de i mores de las o p ta c io n e s  activas y pa
sivas y sobre la> tariia> de los servicios y comisiones en las 

ópera i io ins  priva ! ivas  del Banco, salvo las previstas en los 

presente* Estatutos. Las tarifas y comisiones que no tc«ngan 
aquel carácter y que el Establecimiento realice en Concurren

cia con la* Banca privadas.se ajustarán a las aprobadas para 

esta últ ima». *
Los párrafos penúltimo y último dc*l m ismo número terce

ro d i r á n : « L a s  funciones indicadas en este número podrán 
ser delegadas por el Conse jo  de Administración, totalmente 

o  parte de ellas, en cualquiora de los Subgobernadores o en 

un Consejero representante de los accionistas, - quienes en 
tal caso darán cuenta de su gestión al Consejo  a potición de 

éste o por su propia iniciativa. E l Consejo  podrá en todo 

momento  retirar dicha delegación y conferirla a otro de los 

tres citados .funcionarios». ' ’
« Igua lm en te ,  en ca£o de impedimento del Subgobernador 

o Consejero que tenga a su cargp funciones de gerencia, el 
Consejo  podrá designar transitoriamente para sUsLtuirle en 

ellas, a un miembro del propio Consejo de Administración^ 

a un Censor o a un funcionario del Establecimiento. Esta in

terinidad sólo durará el tiempo estrictamente indispensable 

para la no interrupción de los servicios y podrá ser prevista, 

de  antemano, en el R eg lam ento  o  en un acuerdo del C on -

sojo».
El número sexto, h )  de este artículo  d irá :  «Sobre  la crea

ción, supresión o modificación de Sucursales, agencias, de
legaciones o dependencias subalternas, con la autorización 

a que se refiere el artículo once, y  sobre la propaganda de 

préstamos y cédulas hipotecarias».

■Los restantes párrafos no sufren modificación. *
Artículo cincuenta y uno.—Siempre que dos Consejeros p i

dan el aplazamiento d e una cuestión no comprendida eri el 

artículo cuannta  y «eis, se podrá acordar una demora que ' 

no exceda df. quince días.
Artículo cincuenta y nueve.—El párrafo segundo d irá :  

«T ienen  voto en ella los poseedores de cincuenta accioneo oue 

veinte días antes de la reunión de la Junta las tengan inscr i

tas a su favor en »e l  Reg is tro  d o . la  Sociedad».
iLos restantes párrafos no sufren modificación. ;

Artículo sesenta y tres.— El número segundo d irá :  « N o m 

brar los indiv iduos del Consejo  de Administración y los Cen

sores con arreg lo  a la ’Loy ,  a reserva, en cuanto a los pri- 

meros, de la aprobación ministerial requerida por la Ley  de 

Ordenación bancaria».

Los  restantes números de este artículo no sufren modifi

cación
Artículo tlOventa y siete.— El párrafo primero d irá :  «*Las 

mencionadas cédulas estarán firmadas y rubricadas por e l  

Gobernador o un Subgobernador;  por un Consejero, que po

drá ser sustituido en esta función por un Censor, el Secre
tario  del Consejo  o quien, pre*vio acuerdo del m ismo Consejo,' 

pueda hacer sus v ec es ; y por fd C a jero  o, en .su  lugar, por 

cualquiera dé los funcionarios dél Banco que el Consejo  haya 

habilitado a estos efectos. Dos de estas firmas y rúbricas .se

rán necesariamente autógrafas, y  las cédulas irán marcadas 

con el sello del Banco».

E l  párra fo  restante de este artículo no se modifica*

T I T U L O  V I I
Artículo Ciento veintiocho.— El párra fo tercero quedará re

dactado com o s igue: «Es tos  se cerrarán por el Consejo  de 

Admin istración  y  serán sometidos a la Junta general, que

los aprobará o rechazará y fijará, después de haber oído la 

Momoria presentada por el Gobernador en nombie  del C on 

sejo y las observaciones de los Censores, el dividendo que ha 

de someterse a la aprobación del M in ister io 'de  Hacienda, con 

arreg lo  a la L o y  de Ordenación Bancaria».
, E l  párrafo quinto d i r á : «E l  Subgobernador o Consejero 

Administrador que, en su caso, des< mpt ñe la gerencia hará 

además cada semestre, con el fin de ponorlo en conocimiento 

del Consejo ,  un balance provisional de la situación del Banco».

Los  restantes párrafos no sufren’ modificación.

Artículo .Ciento treinta y uno.—«El párrafo, segundo del nú

mero tercero d i r á : «S ob re  la diferencia que quedé^ una vez 
hechas estas deducciones, se calculará y rebajará e»l d iez por 

ciento destinado a asignación de los Consejeros, cuyo im

porte se pondrá en conocimiento del Ministro de Hacienda 
a los e fectos de lo dispuesto en el artículo treinta y seis .de 
la Ley  de Ordenación Bancaria. Tam bién  se deducirá de la 

citada diferencia la asignación que la Junfa general acuerde 

como participación del personal en los beneficios». .

•Los restantes párrafos d e  este artículo no sufren modifi

c a c i ó n .  „ i •
As í lo  d ispongo por el presente Decreto, dado en El Par

do a seis de junio de  mil novecientos cuarenta y sietse.

IF IR A N C IS C O  (F R A N C O

El Ministro de Hacienda.
JOAQUIN BENJUMEA BUREN

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 16 de junio de 1947 por el que cese don Alvaro 
de Ansorena y Sáenz de Juvera en el cargo de Comisario de 
Recursos de la Zona de Levante.

A  propuesta del Ministro de Industria y Comercio,

Cesa en el cargo de Comisario  de Recursos de la Zona de 
Levante, don A lva ro  de Ansórena y S’áenz de Javera, agrade

ciéndole los servicios prestados.

Así lo' d ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a dieciséis d e  junio  de  mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O  
El M inistro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES 
Y FERNANDEZ

DECRETO de 16 de junio de 1947 por el que se nombra a 
don Camilo Vega García, Presidente de Sección del Cuer
po de Ingenieros Industriales al servicio del Ministerio de 
Industria y Comercio, plantilla de Profesores Titulares de 
la Escuela Especial del Ramo.

Vacante  en el Cuerpo de Ingenieros Industria les al servic io 

del Ministerio de  Industria y Comercio, p antiüa de Pro feso

res titulares de la Escuela .Especial del Ramo. una, plaza de 

Presidente de  Sección,* producida por jubilaciér, de don Pau
lino Castells Vidal,  que cumplió la edad reglamentaria el d ía 

diez de m ayo del corriente año, a propuesta de! M inistro del 

expresado Departamento y de conformidad con io dispuesto 

en el Reg lam ento  orgánico del citado Cuerpo, de diecisiete* d e  
noviembre de mil  novecientos treinta y uno,

Vengo en' 'nombrar para la referida plaza. en ascenso de 

escala y con antigüedad d e  once de m a y o . del presente año¿ 

al inspector general d o n ’ Cam ilo  V e ga  Gatcia*
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Así  lo dispongo por el presente Dec reto  dado en Madrid a 
dieciséis  de junio de mil novecientos cuarenta-y siete.

FR A N C ISCO  FRAN CO

E l Ministro de Industria y Comercio
JUAN ANTONIO ,SUANZES 

Y FERNANDEZ

D E C R E T O  do 16 de junio de 1947 por el se nombra a 

don Cesáreo de Madariaga y Rementería, Inspector ge

neral del Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio del 
Ministerio de Industria y Comercio, plantilla de Profeso

res Titulares de la Escuela Especial del Ramo.

V a c a n te  e.n^cl Cuerpo de Ingenieros Industria les al S e r -  
.vicio del Ministerio de Industria y Comercio,- plantilla de P ro
fe so re s  T itu la r e s  de la E scuela  Especial del R a m o ,  una plaza 
de Inspector  general,  producida por ascenso de don £ a m i l o  
¡Vega G arc ía ,  a propuesta del M inistro del expresado Depara 
;tamcnto y de conformidad c o n - lo  dispuesto en el R eg lam en to  
orgán ico  ‘del c itado Cuerpo, de dieeisieté de noviembre de 
¡mil novecientos treinta y uno',

Vengo en nom brar para la referida plaza, en ascenso, de 
lescala y con antigüedad de once de mayo del presente año, al 
Ingeniero  J e fe  de primera c lase  don C esáreo de M adariaga  
y  R em enter ía* ’

Así lo dispongo por el p resente  Decreto ,  dado en Madrid 
& dieciséis  de jun io  de mil novecientos cu aren ta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de In du str ia  y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES

Y FERNANDEZ 

D E C R E T O  de 16 de junio de 1947 por el que se nombra a 

don Antonio Robert Rodríguez, Ingeniero Jefe de primera 

clase del Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio del 
Ministerio de Industria y Comercio plantilla de Profeso

res Titulares de la Escuela Especial del Ramo.

V a c a n te  en el Cuerpo de Ingenieros Industria les al servi
cio del Ministerio de Industria  y C o m ercio ,  plantilla de P ro 

fesores  T itu lares  de la E s c u e la 'E s p e c ia l  del R am o, una plaza 
de Ingeniero J e fe  de p rim era  clase, producida por ascenso de 
don C esáreo de M ad ariaga  y R em en ter ía ,  a  propuesta del Mi-  
mis tro del expresado D e p a r ta m e n to  y de conformidad con lo 
d ispuesto  en el R eg lam en to  orgánico  del citado Cuerpo, de 
d iecis iete  de noviembre de m if  novecientos treinta y u n o ,  

Vengo en no m brar  p a r a  la referida plaza, en ascenso de 
lescala y con antigüedad de once de, m ayo del 'presente año al 
In geniero  Je fe  de segunda clase-, don Antonio R ober t  R o 
dríguez.

Así lo d ispongo por el presente D ecre to ,  dado en Madrid a 
¡dieciséis de jun io  d e-m il  novecientos'C uarenta  y siete.

 F R A N C I S C O  F R A N C O

* E l  M inistro de In du str ia  y Comercio,
JUAN ANTONIO* SUANZES 

y FERNANDEZ

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 6 de junio de 1947 por el que se determina
la fecha de iniciación del reintegro de los préstamos con

cedidos para la construcción de viviendas protegidas.

iLa vigente legislación de protección a la vivienda autori
za al In st ituto  Nacional de la Vivienda y a otras  entidades 
de crédito para  conceder préstamos destinados a la co nstru c
ción de» lrfs c a s a s  que no rm alm ente coinciden coñ antic ipos 
sin interés realizados por el citado In st ituto .
* Comp la en t r i g a  del anticipo ha de realizarse cuando ya 
»e han invertido en las obras las aportaciones de la entidad  ̂
Constructora y los préstam os, si el reintegro do éstos com en
zase t l día de la última entr.ega de los m ism os, que se rea
liza siem pre contra  certificación de obra  • e jecutada, resulta
ría que por no estar  terminada la construcción d e las vi
viendas, por no haborsé llevado a- cabo las obras que han 
de sat isfacerse  con el importe del anticipo, las viviendas pro
tegidas no están aún en condicionas de rentabilidad, lo que * 
determ ina una difícil s ituación financiera dG Mas entidades 
co nstru ctoras  o titulares de los proyectos.

A resolver esta dificultad de hacer frente a los pagos 
de vencimientos ie  plazos de reintegro o devolución de lo9 
préstam os, sin cau sar  perjuic io a las entidades p restam is
tas, ya que én la liquidación de intereses fraccionarios se  
incluyen los de todas las en tregas  has ta  el m omento de ini
ciación del período de reintegro del principal de los présta
m o s,"  e  impidiendo qu e la fecha de devolución so> demore a 
voluntad do la entidad propietaria de las viviendas p ro tegi
das, tiende la presente disposición.

, E n  sh virtud, a propuesta del Ministro de T r a b a jo  y pre-, 
via deliberación del C o n se jo  de Ministros,

D I S P O N G O :  
Artículo primero,— iLos préstam os concedidos o que se con- 

 cedan por el In st itu to  Nacional dé* la Vivienda o por otras 
entidades de crédito  para la construcción de viviendas pro
tegidas se re in tegrarán  en el número de anualidades e s t a b l e  
cidas en la concesión de los m ism os, sin qu e puedan ex
ceder de veinte.
 Artículo segundo.— L a  anualidad de amortización e inte

reses será única y de igual importe para los añps de dura
ción del pré stam o .

Artículo tercero.— L a  cu antía  <fb la anualidad se deter
minará haciendo *uso de las tablas  f inancieras, de modo qu e 
sea suficiente para sat isfacer >el interés legal del capital en 
poder del prestatario  y para  cubrir la amortización m a te m á 
tica dol préstamo. 

Artículo cuarto.— S e  practicará  una liquidación especial de 
los intereses devengados por cada entrega de los p réstam o s, 
que^ abarcará  has ta  el día en q u e  sea recib ida provisional
mente la totalidad de las obras  o la parte de éstas  para la 
que se haya hecho la concesión de benefic ios reintegrables,  o 
bien la vivienda o viviendas* en condiciones de utilización, y 
el importe d e te s ta  liquidación será hecho efectivo dentro del 
mes siguiente al día  de su notif icación a . l a s  entidades p re s

tatar ias .
„ Á petición de éstas ,  y con ca rá c ter  d iscrecional,  el In s t i 
tuto Nacional ¿ e  la Vivienda podrá conceder quo el importe 
de la liquidación especial se . .sum e al del principal del prés
tam o percibido, y q u e  el total resu ltante  se reintegre por 
anualidades, d e n lr¿  del m ism o plazo de amortización ique se 
haya concedido para el principal,  fi jándose la nueva anuali-  

9 dad en la form a soñalacla en el artículo tercero.
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Artículo quinto.—La anualidad de amortización se paga
rá por los prestatarios en la forma establecida por las dispe 
siciones vigentes o señalada *en las correspondientes escriti 
ras de concesión do préstamo, p or. trimestres vencidos, cor 
tados a partir de la fecha en que sean recibidas provisional 
mente las obras o la parte de éstas que correspondan i 

proyecto pora el que se haya hecho la concesión de benefi 
cios reintegrables.

Artículo sexto.—Para gozar de los beneficios que, cn‘ cuar 
to a la iniciación del reintegro de los préstamos,, concedo < 
presente Decreto, será indispensable que las obras termine 
en el plazo fijado 011 la resolución de la Dirección Genere 
del Instituto Nacional de la Vivienda aprobatoria .del pro 
yccto, y en caso contrario empezará a contarse el períod 
de amortización a partir de la fecha en . que bis obra's do 
bieron quedar terminadas, conforme a la citada rcsoluciói 
de la Dirección G eneral; sin perjuicio de la posibilidad d 
dar por vencido el préstamo en razón de infracciones regla 
mentarías o de incumplimiento de las condiciones contenida 
on las resoluciones de concesión de beneficios o en las escri 
turas de formalización de los mismos. • .

Artículo séptimo.— Quedan derogadas cuantas disposicio 
nes se opongan a lo prevenido en este Decreto, que entrar; 
en. vigor el día de su publicación on B O LE T IN  .O FICIA ! 
D E L  ESTAD O .
, Así lo diápongo por el presente Decreto, d âdo .en ’Madrb 
a seis de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El .Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRÓN DE VE LASCO

D E C R E T O  de 6 de junio de 1947 por el que se declara ur
gente la construcción de viviendas protegidas en La Co- 
ruña.

E s notoria la preocupación que constituye para el Nuevo 
Estado el. problema que plantea la aguda crisis de viviendas 
que padece España y el celo desplegado para su progresiva 
y total solución; siguiendo, pues,, la labor iniciada de construc
ción de viviendas protegidas y vistas las dificultades surgidas 
para la adquisición, en vía normal, de terrenos donde empla
zarlas, a precios razonables, se impone hacer uso de nuevo del 
recurso extraordinario que concede la Ley de siete de octubre 

de mil novecientos treinta y nueve, que aplica especialmente a 
Ma construcción de viviendas protegidas la Ley de siete de 
agosto de mil novecientos cuarenta y uno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo úniCO.^-Se declaran urgentes, a los,.efectos preve

nidos por la Ley de siete de octubre de mil novecientos trein
ta y n11̂ ^  las obras para la. construcción de los siguientes 
proyectos aprobado's por el .Instituto Nacional ¿ e  la Vivienda: 

Proyecto presentado por la Caja de Ahorros-Monte dé Pie
dad de La Coruña, para la construcción de un grupo de cien
to cincuenta viviendas protegidas denominado. «Colonia de 
Nuestra Señora de-los Dolores», en dicha capital. Los terre
nos expropiables tienen una extensión superficial de veinte 

mil metros cuadrados y sb hallan situados junto a la carretera 
del Espinar a Morás, en .Louzas (El Birloque^ parroquia de 
San Cristóbal das Viñas.

Así lo, dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
Sa seis de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRA N CO  
El Ministro de Trabajo, 

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO

D E C R E T O  de 6 de junio de 1947 por el que se regula la 

obra social de las Cajas de Ahorro benéficas.

La importancia adquirida durante esta iVtima etapa por 
los saldos do depósito situados en las Cajqs de Ahorro bene* 
fico-sociales, debido en gran parte. a Ia tutela ejercida por el 
protectorado del Ministerio de Trabajo, aconseja el que se dic
ten las normas necesarias a través de las cuales ja obra so* 
cial que por aquellas Instituciones debe realizarse, se efectúo 
en un plan de conjunto, al objetó de legrar una cumplida sa
tisfacción ajustada a las conveniencias de'interés'nacional v 
a las peculiaridades de las distintas obras que por cada una 
de las C ajas de Ahorro benéficas se sostienen merced a su 
iniciativa, debidamente autorizada.

. Por otra parte,- los excedentes obtenidos por las citadas 
C ajas de Ahorro, según la vigente legislación, so hallan orien
tados, en primer término, ai afianzamiento de la debida ga
rantía do ios imponentes y  acreedores de estas' Instituciones^ y 
en segundo lugar, a que con la parte de aquellos excedentes 

no estrictamente necesaria para cT cumplimiento de aquel fin 
se inviertan en la obra social que ¿e estima de más justo y ije- 
ccsarió interés nacional.

En su consecuencia, y con el fin cíe que tanto las medidas 
do gobierno como las de administración puedan tener la -dili
gente realidad apetecida, es por lo que se hace inaplazable el 
dictar las normas necesarias, p través de las cuales quede 
regulado de una manera eticieifte el funcionamiento de los 
Organismos rectores y de las Instituciones en particular, pro* 
curando fomentar con el mejor celo la virtud -clel ahorro, para 1 
cuya función prim ordial. han nacido con tanto arraigo en 
nuestro país estas Instituciones benéfico-socirdes.

A propuesta del Ministro; de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministrós^

D I S P O N G O :
Artíoulo primero.—*E1 plan- de la obra social que para cada 

uno de los ejercicios económicos correspondo realizar a las 
C ajas Generales de* Ahorro Popular deberá ser aprobado por 
el Ministerio de Trabajo, previo informe de la Junta Consul
tiva del Ahorro y en. cumplimiento de las instrucciones que al 
efecto so dicten por el Ministerio protector, tanto para  las 
obras sociales de interés nacional, en las que habrán de co
laborar la totalidad o p arto  de las C ajas de Ahorro, según los 
casos, corno para las peculiares dé cada una de aquellas Insti-- 
tuciones. *

L a  aplicación de los- fondos de reserva regulados por los 
artículos cuarenta y tres y cuarenta y cuatro del Decreto de 
catorce de marzo de mil novecientos treinta y tres, necesitará 
igualmente la autorización del Protectorado.

Artículo segundo. — Ppr el Ministerio de Trabajo se or
denará la fusión o agrupación de dos o más Cajas de Ahorro 
benéficas de cualquier naturaleza que éstas sean, previo estu

dio de la Dirección General de Previsión, cuando por la reduc* 
ción de sus gastos de administración, de la mejor obra social 

que a la misma corresponda o para fortalecer el principio de 
hermandad que a ellas les -es peculiar o por razones análogas, 

así lo aconsejen las circunstancias. ■
Si por parte de las Instituciones afectadas o por alguno de 

sus directivos faltase la colaboración debida que a ia Adminis- 
trción le es necesaria en estos casos, eh referido Ministerio or
denará el.régim en de Comisariado, el cual cesará cuando la 
nueva, persona jurídica.haya nacido.

Artículo tareero,—El Presidente de la Junta Consultiva de 
las Cajas Generales de Ahorro Popular, al cuaí corresponde 

yel conocimiento de los asuntos tramitados pos la, Confedera*
* ción Española’ d e 'C ajas de Ahorros j  dé su Comisión Perma-
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sientef se rá  P res iden te  n a to  d e  am b o s  o rgam sfnos .  ¡pudiendo 
d e le g a r  sus  funciones en un Jefe  de  !a Dirección G enera l  de 
Previsión .

E s ta  Com isión  P e rm a n e n te  la const i tu i rá ,  ad em ás  de.  los 
■Vocales que  m.en.eiona el a r tícu lo  diecisiete  de los E s ta tu to s  de  
la  Confederación ,  sus P re s id en te s  n a to  -y electo, eí Delegado  
de l-G ob ie rno  en el In s t i tu to  del C réd ito  de  las b a ja s  de  Ahorro  
y tres Vocales  n o m b rad o s  'por el M inisterio  de T rab a jo ,  a p ro
p u e s ta  de  la re ferida  Confederación .

Los  Vocales d e  la c i tad a  C onfederación  y de  su C o m :s :ón 
P e r m a n e n te  ten d rá n  la du rac ión  d e  t res  años,  pud iendo  ser  re* 
«elegidos-, y su renovación  se. l iará  por ia m ita d  de lo s .q u e  d e s 
e m p e ñ en  e s te  cargo .  , -

L o s  a sun to*  a t r a t a r  en las reunione s de  ’n C onfederación  
de  las C a ja s  de  A horro  y de  su C om is ión  P e rm an e n te ,  serán  
so m e t id o s  a  conocim ien to  del P ro tec to rado ,  a  qu ien  c o r re s 
p o n d e  e jercer el dore cilio de  veto.

Artículo cuarto.—El n o m b ram ien to  de Presi/i» n t e í l e  las Gis- 
t in ta s  Federac iones ,  así  como el p re su p u es to  de  las .  m ism a s  y 

«de la C onfederac ión  y C om is ión  T V n n a n e n k i ,  serán ap ro b ad o s  
p o r  el M inister io  d e  T raba jo , ,  p rev io  in fo rm e  de la J u n t a  C o n 
su l t iva  d e  las  C a ja s  G en era les  d e  Ahorro.

Articulo quinto.—L a designac ión  d e  P res iden te  del C onse jo  
d e  A dm in is trac ión  d e  las C a ja s  G enera les  de Ahorro  P opu la r ,  
Ise h a rá # p o r  el M in is leñ o  p ro tec to r ,  a p ro p u e s ta  en t e rn a  de  
ios  p rop ios  Consejos.  L a  d u ra c ió n  d e  e s ta  d e s ignac ión  ten d rá  < 
palidez  p o r  un plazo de  tres  años ,  p u d ien d o  sor reelegidos,  p r e 
c i a  con fo rm id ad  dei D e p a r t a m e n to  m in i s te r ia ’ * i

Se excep tú a  de  .esta d isposic ión*a  li'S C a ja s  d °  Ahorro  p a 
t ro c in a d a s  por D ip u tac io n es  o Ayuntamientos*  así  com o a las 
«que por p rece p to  d e  sus (E sta tu tos ,  s iem pre  q u e  h ay an  sido 
Revisados por el M in ister io  p ro tec to r ,  el c argo  d é  P re s id en te  
¡del C o n se jo  d e  A dm in is trac ión  d e b a  recae r  e n  d e te rm in a d a  per
sona l idad .  i

' Artículo sexto,—.Los Vocales de' las C a ja s  de  Ahorro  P o p u 
l a r  neces i ta rán  la confo rm idad  previa  a su nom bram ien to ,  del 
M in is te r io  de T ra b a jo ,  a cuyo  efec to  se  fo rm u la rá  u n a  p ro 

p u e s t a  en te rn a  por ias In s t i tuc iones .  L a  du rac ión  del c argó  
«será d e  seis años,  p u d ien d o  ser reelegidos p rev ia  a u to r izac ió n 
del P ro tec to rad o .  El n ú m e ro ¿de los C o n se je ro s  no  p d d r á  exce 
d e r  d e  doce  ni ser  infer io r  a seis»-y la renovación  se h a r á  pe
r ió d ic am e n te  cada  tres  años  p o r  la m i ta d  d e  c u a n to s  com ponen  
leí Consejo .  L a s  C a ja s  se a ju s ta r á n  a los p recep tos  de  este  
a r t ícu lo  en la p r im e ra  renovación re g la m e n ta r i a  q u e  deban rea* ' 
l izar.

C u an d o  el c argo  de Vocal en los r e fe r id o s-C o n se jo s  se os 
t e n t e  en rep resen tac ión  d e  la E n t id a d  fu n d a d o ia  o p a t ro c in a 
d o r a  d e  la C a ja  o d e  o t r a s  In s t i tu c io n es ,  el cese  en tal c a rg o  
t en d rá  l u g a r  al pe rderse  aquella  rep re sen tac ión .

E l  n o m b ram ien to  en p ro p ied ad  del D irector  de  las C a ja s  de 
• A h o rro  será  efe d e s ignac ión  de su C o n se jo  d e  A d m in is t ra c ió n ;  
no  o b s ta n te ,  el M inister io  p ro tec tor ,  oyendo p re v ia m e n te  el in 
fo rm e  d e  la J u n t a  C odsu l t iva ,  d e te rm in a rá ,  en c ad a  caso, el 

m o d o  d e  p ro v eer  las v a can te s  q u e  puedan  p r o d u c i r s e 'y  la re 
v is ión  'de aquellos  n o m b ra m ie n to s  a q u e  h ub iere  lugar ,  fi jando 
l a s  condic iones  q u e  deben  reu n ir  los a sp i r a n te s  a e s to s  c a rg o s ,  
seg ú n  las pecu l ia r id ad es  e, . in terés  de. c ad a  u n a  de  e s ta s  I n s 

t i tuc iones .

Artículo séptimo.—L a s  C a ja s  G enera les  de  Ahorro  P opu la r  
^p i tea rán  los p recep tos  del p re sen te  D ecre to  a pa r t i r  de  su p u 
blicación, ten iendo  en c u en ta  la a n t ig ü e d a d  actúa* del P re s i 
d e n te  y los Vocales  de. sus Conse jos  d e  A dm in is trac ión  p a ra  las 
ren o v ac io n es  q u e  procedan .

, Artículo octavo.—Se-res tab lece  la colaboración de las C a ja s  
G en era les  d e  A horro ,  p rev is ta  en el a r tícu lo  c iento  só ten ta  

^  ocho y s igu ien tes  del E s t a tu iu  de vein tiimo u< noviem bre  de

mil hovecientos vein t inueve, en o rden  al so s ten im ien to  d e  los
servicios re lacionados con 'tale* ln*til.uciotH-s. ♦•n especial,  la 
Asesoría  G enera l  y T écn ica  de Previsión,  jum '-T O -nsu lt iva  de 
C á ja s  de  Ahorro ,  y los acordados  a d n im is t r a í ;v a m d i t e  por la 
S uper io r idad  a lec tos  al Ministerio  d e  T rab a jo .  El p ro r ra te o  

que  a n u a lm e n te  se h a g a  en tre  todas  las C a ja s  d t  Ahorro,  será 
fijarlo por e í  Ministerio  p ro tec to r  y no podi á exceder de diez 
cén t im o s  por mil pese tas  del to ta l  im p o r te  Je  lo> saldo? de 
a h o rro  de  p r im er  g rad o  que  posean, a fin Jo cada  ejercicio. 
A p r o p u e s ta  de  la Dirección Genera l  d e  Previsión se señ a la 

rán  ias can t id ad es  q u e  co rresponda  aplicar  a cad<* uno de los 
O rg a n i sm o s  y Servicios a que  se refiere este  articulo,  así como 
p ara  los d j  P a t r o n a to .^  Inspección de  las  C a ja s  de  re ferencia.

Artículo noveno. —  Se d e ro g an  ex p re sa m en te  los a r tícu los 
t ran s i to r io s  del D ecre to  de  ocho de noviem bre  d e .m il  novecien
tos c u a re n ta  y seis ( B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O  del 
v e in t inueve) ,  y los em pleados  del Ahorro  a  que  en los m ism o s  
se hace  referencia  y q u ien es  p res ten  sus  servicios en la C o n fe 

derac ión  Nacional del Ahorro quedarán ,,  en *us funciones,  r e 
g u lados  por las  n o r m a s , q u e  se dicten  en la Reglamentación! 
del T r a b a jo  co rrespond ien te ,  en l a .m i s m a  fo im a  y con a n á 
logos de rechos  cjue los d e m á s  em pleados  d e  las Ins t i tuc iones  
del Ahorro  benéfico. Q u ed an  de rogados ,  a s im ism o ,  el Decre to  
d e  t re in ta  *de abril  de  mil  novecientos t r e in ta  y seis y d em ás  
d isposic iones q ue  se o p ongan  a lo regu lado  poi los presentes  
articuló*.

Artículo décimo.— Por el M in is ter io  de  T ra b a jo  y a p r o 
p u e s ta  "de la Dirección G enera l  de  P revisión  se d ic ta rá n  las 
d isposic iones  co m p le m e n ta r ia s  que  se es t im en  necesa r ia s  para  
la m ejo r  efec tiv idad  de  lo d isp u e s to  en este  Decreto.

Así lo dispongo, p o r  el p re sen te  Decre to ,  d ad o  en Madrid 
a  seis de  jun io  d e  mil  novecientos c u a re n ta  y siete./ • • ' * * , *

F R A N C I S C O  F ' \ M  n
.. El M in is tro  de T rabajo ,

J O S E  ANTONIO G IR O N  DE VELASCO

DECRETO de 6 de junio de 1947 por el que se dispone cese 
en el cargo de Delegado de Trabajo de Ciudad Real don 
Pablo Gargantiel  López.

A p ro p u e s ta  del M in is t ro  de  T ra b a jo  y previa de l ibe ra 
ción del C onse jo  d o  M in istros,

Vengo en d isp o n e r  cese en el c argo  de  Delegado p ro v in 
cial de T ra b a jo  de  C iu d ad  Real don Pablo  G arg an t ie í  López, 
p a ra  el q u e  fu’é n o m b ra d o  por D ecre to  de  ca to rce  de  d ic iem 
bre  de  ntil  novecien tos  c u a re n ta  y dos. .

Así lo d isp o n g o  por el p resen te  Decreto ,  d ado  en Madrid 
a seis de  jun io  d e  .rnil novecientos c u a re n ta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M in istro  de T raba jo ,

J O S E  ANTONIO G IR O N  DE VELASCO

DECRETO de 6 de junio de 1947 por el  que se nombra a 
don Diego Reyes Viciana Delegado provincial de Trabajo, 
en comisión, de Ciudad Real.

A p ro p u e s ta  del M inistro  de T ra b a jo  y .previa deliberación 
d d  C onse jo  d e  M in istros,

Vengo en n o m b ra r  a  don Diego Reyes Vic iana, del C u e r 
po N acional  d e  Inspección, D e legado  provincial  de  T ra b a jo ,  
en comisión, de  C iu d ad  Real.

Así k> d ispongo  por el p re sen te  Decre to ,  d a d o  en Madrid 
a seis de  junio  d e  mil  novecientos cuarc*nta y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo.

JO $ E  ANTONIO GIR O N DE VELASCO
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O RD EN  de 21 de junio de 1947 por la 
que se declaran «muertos en campaña» 
a don Luis de Asúa Campos y tres 
funcionarios más, y comprendidas sus 
respectivas esposas en los beneficios 
de la Ley de 11 de julio de 1941.

Excmos. S re s .: Como resultado de los 
expedientes instruidos para averiguar \M 
causas del fallecirniento de los funcio
narios que se indican, a efectos de su 
declaración de «muertos en campaña»,, 
solicitada por sus respectivas esposas,

Esta Pres;dencia del Gobierno,- de 
acuerdo con los informes emitidos por el 
Consejo Supremo de justicia Militar y 
con la propuesta formulada por el Mi
nisterio del4 Ejército, ha tenido a bien 
declarar «muertos en campaña» a los 
señores que se mencionan, a continua
ción y comprendidas las reclamantes^ que

asimismo se relacionan, en los beneficios
de la Ley de n  de julio de 1941:

Reclamantes: 1 .—Doña Matilde Se-
journant Martín, como viuda de don Luis
de Asúa Campos, Inspector general que
fué de los Reales Palacios, causante.

%

2 .—Doña Leandra Leal Gallardo, como 
viuda de don Francisco Mancilla Fernán
dez, Secretario de Ayuntamiento, cau
sante.

3.— Doña >G'loria Grego Vega, como 
viuda del funcionario de Ayuntamiento 
don Rafael Gracia de Santiago-Fuentes, 
causante.

4.—Doña Carmen Bello Guitarte, co
mo viuda del funcionario municipal don 
Segundo Asensio Sebastián, causante.

.L o  digo a VV. EE . para su cotroci- 
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. .E E . muchos años. 

¡Madrid, 21 de j u n i o  de 1947.— 
P. D,, el Subsecretario, Luis Carrero.

1
Excm os: Sres. Ministros de Hacienda y 

del Ejército.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O RD EN  de 22 de mayo de 1947 por la 
 que se dispone se cumpla en sus pro

pios términos la sentencia dictada por 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por el demandante don 
Eduardo de Prada y Blasco.

limo. S r . : En el recurso conte*ncioso- 
administrativo entre partes, de una, co. 

‘mo demandante, -don Eduardo de Pra
da y Blasco, representado*’y dirigido por 
el Letrado don Rafael Alvaroz C asuso,' 
y de otra, como demandada, la Admi
nistración General del Estado, represen
tada por el Ministerio Fiscal, contra Or
den de este Departamento' ministerial 

* de 12 de diciembre de '1944, por la que 
se decretó la separación d e l. Cuerpo de 
Telégrafos del demandante, la S a l a .  
Cuarta del Tribunal Supremo, con fecha 
22 de marzo de 1947, ha dictado sénten- 
cia, en cuyo fallo se dice \q siguiente: 

«Fallam os: Que desestimando la de
manda interpuesta por don Eduardo de 
Prada Blasco cotitra la Orden del ¡Mi* 
nisterio de la Gobernación de 12, de di
ciembre de i944, que acordó su expul
sión del Cuerpo de ^Telégrafos, debemos 
declarar^ y declaramos firme y subsis
tente la referida Orden ministerial.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLJETJN O lFICIAL 
DEL, E ST A D O  e insertará en la «Co

lección Legislativa», lo pronunciamos, 
• mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 84 .de la Eey de Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, y que el ex
presado fallo se publique en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  DEiL ESTAD O  para 
general conocimiento. ' ,

•Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1947.

P E R E Z  G O N ZA LEZ *

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

O RD EN  de 16 de junio de 1947 por la 
que se adjudican Direcciones Médicas 
de Balnearios a los señores que se 
citan.

limo. S r . ; •Vista. e»l acta del concurso 
celebrado el día 27 de mayo último, en. 
tre Médicos" Directores de Baños y de 
Aguas Mineromeé ünale^, Inspectores de 
Establecimientos Balnearios, para cubrir 
Direcciones Médicas de Balnearios . va
cantes, en cumplimiento de la Orden m L 
nisterial de 12 de mayo último, publi-N 
cada en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESPA D O  correspondiente día 16 del 
mismo mes'; y

Resultando que sometidos al recono
cimiento facultativo que previenen las ‘ 
disposiciones vigentes, al. cual lo han de

ser los Médicos Directores que excedan 
de setentai1 años de edad, fué jubilado por 
carecer de la aptitud física necesaria para 
el desempeño de su cargo D. Camilo Gon
zález y González, Médico Director del 
Balneario de Mondariz, por lo qué fué 
incluida dicha Dirección médica en. la 
relación de vacantes; •

Resultando qué don Camilo González y 
González^ por no tener el mínimum de 
temporadas balnearias seVvidas para po
der acogerse al Decreto de 18 de abril 
de 1941, le es de aplicación, en su caso, 
lo prevenido en el artículo 42 del Esta
tuto Balneario de 25 de abril de 1928, que* 
dand<j^)mo consecuencia del mismo gra
vado el mencionado Balneario de Mon- 
dariz (Pontevedra) en d  cincuenta por 
diento relativo a la cuota dé los derechos 
de reconociir¡ento, correspondientes al 
Médico Director para el abono de la ju
bilación de referencia, teniendo efecto su 
percepción dásele el principio de la actual 
temporada oficial y syeesivas;

Resultando que por haber, tenido tin 
número inferior a dos mil agüistas du
rante la pasada temporada oficial el Bal
neario de Alham'a. de Aragón, desapare* 
ce la Subdirecc¿ón del mismo que osten
taba el Médico del Cuerpo de Baños don 
Mariano Escribano Alvaroz ;

Resultando que, previa la lectura de la 
.expresada Orden de convocatoria^ se pro
cedió por orden de prelación en el Esca
lafón, y a los Médicos d<r aguas minero
medicinales, Inspectores de Establecimien
tos Balnearios dentro del grupo de la 
especialidad o especialidades eh que fue
ron aprobados, a ia elección de las Di- 

-recciones Médicas vacantes, haciéndolo en 
primer-lugar don Antonio Sánchez Reyes, ¿ 
que elige Jaraba ; don Angel Abós Ferrer, 
Fitero N u evo ; don Mariano Escribano 
Alvarez, Fitero * Viejo ; don José San Ro
mán Rouyer, A rteijo 1  don Enriq’ue Conde 
Gargoyo, Cáldelas de T ú y ; don Enrique 
Romero Velasco, B ete lu ; don Antonio . 
Vila López, San Hilario de Sacalm ; don 
José M aría Alvaro-Gracia Sanfiz, Car- 
balio ; don Luis Aparicio Domínguez, 
,Mondariz\ don Miguel Sainz Andrés, 
Coftezúbi; don Luis Esteban Múgica, en 
situación de excedente, toma Paracuellos 
de ]ilo$a ; don Javier Samitier Azparren, 
que se encontraba en igual situación* 
7uazo ; don Rafael del Espino Jiménez, 
Villaro; don Ricardo Villalón y García 
Caballero, Santo Coloma de Parnés ; don 
Salvador Monmenéu Jorro, Sobrón y So- 
portilla, y el Médico habilitado don José 
Crous Illa es reclamado como Auxiliar 
por Médico-Director de Cajdas de Mont- 
buy, don José Llangort Planas.

Resultando que por seguir sin poder 
funcionar durante la presente temporada 
los Balnearios de Molinar de Carranza
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y Caídas de l'ohi.  continúan como exce
dentes rn dicha* l hréceione* médicas, los 
Médicos de agua? mineromedicinales. 
Inspectores de Establecimiento* Balnea
rios, don Lu¡s  Manuel y Piniés y don 
Anselmo Aibano Villar^ respectivamente ;

Resultando que don Alt redo de Piqúer 
y Martín-Cor tés continúa en Cestona {D i
rección); don Antonio Novo Campelo, en 
Ledesm a  ; don Jos 'é María Casado To- 
rreblanca, en Marmolero \ don Miguel ' ¡o .  
rresano A co ado, en Montemavor  ; don 
José Méndez’ Jn .én ez , en -A'hama de Ara
gón  ; don Galo Leoz ( >¡ tín, en Arnedillo ; 
don Saturnino Mozota Vicente, en f u e n 
te Viesgo ; don Mariano Mañeru Roncal, 
c-n Cestona  (Subdirección) , don Víctor 
M aría Cortezo, en Atzola ; don (osé de 
Eleicegui López, en La Toja ; don Felipe 
Cardenal Navarro^ en I Jé r  ganes  ; don 
Luí# de >a O iva Cano, en Lanzarán (Di*, 
rección); don Santiago Rat* ra Botella, en 
Caladas de ¡iesava  ; don José VHa?co 
Rajares, en /Iervideros ds Cofrontes ^  
don Leonardo Rodrigo Lavín. en »AL 

sha nía de Granada  ; don José U a n -  
gort Planas, en Caldas de MonU  
búy  ; don Luis Modet A^u.irrebarrCna, en 
Caldas de Cuntís ;  don Manuel Vázquez 
Lefort, en -Caídas de Oviedo  ; don Felipe 
Rodrigo Lavín, en M olgas;  don José (Lar- 
cía del Mazo, en Villavieja de N uies ;  don 
Sebastián Pamp;onu Azcóni en L u g o ; 
don Luis  Iufantes Ortiz, en Retorti l lo ; 
don Víctor Mat uel Nogueras, en Vallfo- 
gona de R iu ío ip  ; don Luis  Pérez Serra
no, er. Pan ticosa ; don Mariano Ruiz 
Lleonart, en F o rtun a;  don Valentín Pé
rez Argües, en Ticrnias  ; don Manuel Ale- 
many Rodríguez, en Caldas de R e y e s ; 
doña jimena F- rn/mdez dé la Vega, en 
G u ifv iz  ; don Manuel Armijo Valenzue- 
la, en Carbalhno  ; don Roberto Moníorte 
Gómez, eg l U l l u s ; don Juan de Dios 
García Ayuso, en Lanjarón  (Subdirec- 
ción) ; don Jocé Luis Albasán Gallán, en 
E l  Raposo  ; dor Tom ás Alcober Coloma, 
en Curdo; don Fernando Perán Torres^ 

•en A rchen a ; don Jesús Grinda López Dó- 
riga, en i'atdas de Málave 11 a ; don |osé 
Santo Domingo López, en F uencaliente ; 

/don José Ramón Mozota, en Alceda.O n.  
taneda ; don César Pérez Victoria, e a  
Tona1 R o q u e ta s ; don |<»sé María Frenas 
Nava®, en Sola. es : don Antonio Ventura 
Cervera, en ¡m Puda de Montserrat ; 
don Germán Castillo Prado, en Corcou- 
te ;  don Manuel ‘ Hernández Infantes, en 
San  Adrián ; don Saturnino ‘Mozota Sa- 
gardía. Auxiliaría de Puente Viesgo ; don 
Pedro Aguavo Martos. en Fuente Amar
gosa de Tolox ’ don Agustín Valcárcrr. 
Juan , en Hervideros dé Nuestra Señora

del Prado;  don José Lucas Gallego, en 
C u ch o ;  don José Rey Cebrián, en Urbe- 
muga de Ubilla ; don Jorge Auguera de 
So jot en dañólas ; don Jesús Bastardes 
Rodríguez, en Catnarcna de la Sierra ; 
don Valentín Ruiz Fernández, en In d o  ; 
don José María Campos Manso, en 
Fuente Podrida:  don Antonio Fuentes 
Castell, en Tona C o d in a ; don Arturo 
Valdés Gutiérrez, en M org óve jo ; don 
Nicolás Betmudez de Castro, en Tona 
Ullastres ; don Mariano Domínguez Re
cio, en Graena  don Ramón Moreno G o n . 
zá!ezf en Valdeganga ; don Jorge M a r i s - 1 
cal de Gante, rn Solán de (a b ra s ,  y don 
José Oliveros Alvarcz, en Zújar  ;

Resultando que* don José Morales S a 
lomón, don José Llisterri F rVrer, don 
Leopoldo Aconta, Hernández, don Manuel 
Martinz de Victoria ; don Juan Autopio 
Peña Torcedor, don Emilio Muñoz Fer- 
nández^ don José María Dilate, don An
gel Mnrugán González, don Alberto Ca?- 
tro-Girona, don Justo Martínez Mata, 
don Rodrigo Suátez Zamora, don Nico
lás Marcos Nieto, don José Monsalve Se
rrano, don Joaquín Souchirón Bataller y 
don Luis  r.Mi'ás v ' Rodó continúan en 
situación de excedentes voluntarios ;

Considerando 'que una vez resuelto él 
concurso Te elevó la propuesta del mismo 
a la Dirección General de Sanidad, a 
los efectos proceda ntes ;

Considerando que han sido observados 
los preceptos reglamentarios aplicables al 
caso y la? condiciones de la Orden de 
convocatoria,

Este Ministerio ha acordado;
1 .°  Aprobar en todos sus términos el 

concurso y la adjudicación de las plazas 
a los Señores que la solicitaron.

2.° Que la Dirección General de S a 
nidad extienda los nombramientos corres
pondientes a lo? señores que les fueron 
adjudicadas las plazas en el acto del con
curso, sin que sea necesario hacerlo para 
los que continúan al frente deN las Di
recciones médicas que lo fueron con an
terioridad.

Que se recuerde a los Médicos Di
rectores de Baños y de Aguas Minerome- 
dicina’es, Inspectores de Establecimien
tos Balnearios y a los Administradores 
el deber que tienen de poner a disposi
ción de la Dirección General de San i
dad, y dentro dt los cinco primero? días 
de cada mes. c1 importe de lo recaudado 
por las cuotas de dos y tres pesetas, res
pectivamente, durante el mes anterior, re
mitiendo, a tal efecto, certificaciones en 
las qur se haga constar *\ número de 
enfermos con curre ntes al Balneario de su 
Dirección y justificantes acreditativos de

haber hecho lo» ingresos corre*pondien* 
te*, en la cuenta corriente que dicho ('en
tro directivo Lene aborta  en el Banco 
de España^ bajo el título de ««Caja de 
jubilaciones v pensiones del Cuerpo d& 
Médicos Directores de Baños, Organis
mo* del Estado núm. 6p> ; y

4.0 Oue debiendo mantenerse la liber
tad de preserip» ión balnearia establecida 
en el Real Decieto-Ley de 25 de abril 
de 1928, se recuerda el contenido de di
cha disposición con ob jeto  de que no en
cuentren dificultad en el ejercicio de su 

1 profesión los Médicos lio pert» nenentes 
a! Cuerpo de Baños que, c u m p l ie n d o  con 
los piecoptos 1«gales en vigor desean abrir 
su* consultas ~n los Balnearios, sin mer
ma alguna de ios h o n o ra r io s  que han de 
percibir por prescripción facultativa los 
Médicos Directores en dichos estableci- 

jmientos.
Los Gobernadores civib? reproducirán 

la presente ( 'roen en el Boletín Ofi
cial» de sus respet ivas  provincias, para 
su mayor difusión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años*

Madrid, 16 de junio de 1947.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

fimo. Sr. Director generaT de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Consejó Supremo de Justicia 
Militar 

Orden de San Hermenegildo 
(Varias Armas)

O R D E N  de 26 de diciembre de 1946 por 
la que se conceden, a propuesta de la 
Asamblea de la Real  y Militar Orden  
de San H ermenegildo las condecoraci

ones pensionadas que se indican al 
personal de las distintas Armas y  
Cuerpos que se relacionan .

Su Excelencia el Jefe del Estado y  
Generalísimo de los Ejé ic itos, de acuer
do con jo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo, se na servido conceder las 
Condecoraciones pensionadas que se in
dican al personal de las distintas Armas 
y Cuerpos que figuran e n ' l a  siguiente 
relación, con la antigüedad que a cada 
uno se le señala }
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MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

O RD EN  de 23 de mayo de 1947 por
la que se concede la libertad condi
cional a siete penados

limo. Sr. : Vistas las propuéstas for- 
• muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943 
y Orden ministerial de 19 de enero de 
1944,' con las 'modificaciones contenidas 
en el Decreto de 26 de Octubre de 1945, 
a  propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el T ra 
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Jdinistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde^ ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva delc destierro, 
a  los siguientes ^penados, quienes podrán 
obtenerla a ía publicación de la presente 
Orden :

De la Prisión Central de B u rgo s: 
Manuel Pérez Val.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): José Gómez 
Villalba.

De la Prisión Provincial de Ja é n : Da
niel Olmo Botias.

De la Prisión Provincial !de O viedo: 
Rodolfo A zores Camblor.

De la Prisión Provincial de Tarrago
na c: José Sugrañes Puigjener.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder, en atención a los informes etni- 
tidüs por las Autoridades correspondien
tes, el beneficio de la libertad condicio
nal, sin la liberación del destierro, a los 
siguientes penados:

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada Primera Agrupación (Do* Herma
nas) : Manuel Martín Escribano.

Del Destacamento Penal de RU Star
es

viejo (Madrid) : Felipe García Maroto.
Lo  digo a V, I. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I.. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E ST A  

.lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D EN  de  31 de mayo de 1947 por la 
que se destina a l Hospital Central de 
Mujeres de esta cap ital  a don Felipe 
Culebras Carretero, Ayudante del Cuer
po de Prisiones.

limo.- S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que ed Ayudante dél 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo ‘anual 

8.400 pesetás, don Felipe Culebras

Carretero, que se encuentra a disposi
ción de esa Dirección Gen&ral, pase a 
•prestar sus servicios a lat» oficinas de 
régimen y administración del Hospital 
Central de Mujeres, de esta capital, en 
la que <jebt*i á posesionarse en el p’azp 
de veinticuatro horas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de m a y o  de *947-— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Piteionos.

O RD EN  de 31 de mayo de 1947 Por la 
que se nombra Inspectora Central de 
las Prisiones de Mujeres a la excelen
tísima señora doña María Luisa Blan
co Caro Jefe de Administración de se
gunda clase de la Sección Femenina 
del Cuerpo de Prisiones.

limo. . S r . : De conformidad con lo
dispuesto en el artículo segundo de la 
Orden de 30 de ^agosto de 1945, y a 
propuesta de V. I/,

Este Ministerio ha t&nido a bien nom
brar Inspectora centra! de las Prisiones 
de Mujeres a la excelentísima sen**** 
doña María 'Luisa Blanco Caro, Jefe do 
Administración Civil de segunda' cla>e, 
con sueldo anual de 13.200 peseta», de 
la Sección 'Femenina del Cuerpo de Pri. 
siones.

1L0 digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 

Madrid, 31 ,-de m a y o  de 1947.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 31 de mayo de 1947 por la 
que causa baja definitiva en el Esca
lafón del Cuerpo de Prisiones el Au
xiliar penitenciario don Luis López 
Mascaraque.

limo. Sr. : Este Ministerio ha dis
puesto que el Auxiliar penitenciario de 
con destino' én ja Provincial de esta ca
pital, don Luis López Mascaraque cause 
baja definitiva en el Escalafón de los de 
su clase, a tenor de lo que dispone el 
artículo 458 del vigente Reglamento de 
los servicios de Prisiones.

Lo digo k V. I. para su conocimiento 
y d«-má* efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios*

Madrid, 31 de m a y o  de 1947.—
P; D., I. de Arcenegui.

/

limo. Sr. Director general de Prisiones*

O RDEN de 2 de junio de 1947 por la  
que se nombra a don F ernando Gálvez 
Martinez, Agente Judicial del Juzgado 
de Primera Instancia de Valverde de 
Hierro. 

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Femando Gáivez Martínez, 
Agente Judicial tercero en situación de 
excedencia voluntaria, y de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado segundo 
de la Orden de 2b ce abril de 1944,

Este MinLterio ha acordado nombrar
le con igual categoría y haber anual de 
4.ocx> pesetas para que preste sus servi
cios en el Juzgado de Primera Instancia 
de Val verde de Hierro, vacante por tras
lado de don Vicente González Ramos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de j u n i o  de 1947.*— 

P. D., r. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general ¿e Justicia.

O RD EN  de 3 de junio de 1947 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario, sin sueldo, 
del Guardián del Cuerpo de Prisiones 
don Juan Domínguez G arcía.

limo. Sr. : Accediendo a !o solicitado 
por don Juan Domínguez García, Guar
dián del Cuerpo de Prisiones, a extin
guir, con destino en la Prisión de Huel- 
va, y de Conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 407 del vigente Regla
mento de los servicios de Prisiones, 

Este Ministerio ha resuelto concederle 
el pase a la situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo su
perior a un año e inferior a diez..

Lo dig° a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de j u n i o  de 1947.—♦ 

P . ’ D., 1. de Arcenegui,

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 3 de junio de 1947 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Auxiliar  pe
nitenciario del Cuerpo de Prisiones 
don Celestino Garralda E rnaga .

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Celestino Garralda Ernaga, Au
xiliar penitenciario de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, con destino en el 
Reformatorio de Adultos de Ocaña, y 
de conformidad con fo preceptuado en 
el artículo 407 del vigente Reglamento 
de los servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto concederle 
el pase a la situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo supe
rior a un año e inferior a  diez,
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos. 
Dio?, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de j u n i o  de 1947.— ' 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R DEN de 3 de junio de 1947 por la 
que se dispone corrida de escalas en 
el Cuerpo Auxiliar de este Ministerio, 
con l o s  nombramientos correspon
dientes.

limo. Sr. : Vacante en el Cuerpo Au
xiliar ce este Departamento, por deíun 
ciún, ocurrida,en 24 de mayo próximo 
pasado, de doña Ana María Gutiérrez 
García, que la servía, una piaza de Au
xiliar de primera clase, dotada con el 
haber anual de 6.000 pesetas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en la Ley de 5 de diciem
bre de 1941 y preceptos concordantes, ha 
tenido a bien disponer se verifique la 
correspondiente corrida de escalas en 
dicho Cuerpo y, en su consecuencia, pro
mover a Auxiliar de primera clase, con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas, a don 
Antonio Horcajada García, y a Auxi
liar de segunda clase, en el haber anual 
de 5.000 pesetas, a doña María del Car
men de Asteinza y B arb ier; ambos as
censos con la antigüedad para todo-s los 
efectos legales del día 25 del pasado mes 
de mayo, fecha siguiente a Ia en que la 
expresada vacante se produjo; y, asi
mismo,, nombrar Auxiliar de tercera cía-  
se, con el sueldo anual de 4.000 pese, 
tas, a doña María Asunción de Caso 
Feliú, que figura con ei número 64, de 
la propuesta para ingreso en el mencio
nado Cuerpo, aprobada por Orden de 
20 de febrero de 1942.

Lo digo a I. para sü conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de j u n i o  de 1947*— 

P. D., 1. de Arcenegui,

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de 5 de junio de 1047 por la 
que se destina a la Jefatura de la Pri
sión del partido de Cangas de Onís 
ai Jefe de Prisión de partido de ter
cera clase del Cuerpo de Prisiones don 
Eladio Vaz Gallego.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bieh disponer que d  Jefe de Prisión 
de partido de tercera clase del Cuerpo 
de Prisiones, con 8/400 pesetas de ha 
ber anual y destino en la Prisión pro
vincial de Guadalajara, don JJladio .Vaz

Gallego pase a prestar sus servicios a 
la Prisión de partido de Cangas de Onís 
como Jele de las misma, con quince días 
de plazo p<»esorio y abono dt los gas
tos de viaje, siéndole de aplicación los 
beneficios de la Oruen ministerial de 
2( de julio de 1942.

Lo digo a V. 1. pi»ra su conocinvento 
y electos.

Eios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 5 de j u n i o  de *947*— 

P. D., i de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones

O RD EN  de 10 de junio de 1947 por la 
que se declara en situación de exce

d en cia  voluntaria a don Bernardo Almendral 
Lucas, Juez de Primera Ins

tancia de la categoría de ascenso.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes, y accediendo 
a lo solicitado por don B<«r nardo Almen
dral iLucas, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de ascenso, que desempe
ña el cargo en el Juzgado de Reinosa, 

lEsto Ministerio ha’ tenido a bien de
clararle en situación de excedencia Vo
luntaria por (plazo no menor de un año 

Lo que participo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de j u n i o  de 1947. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 1 0 de junio de 1947 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don José María de 
la Osa López-Bonilla, Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo de los Tribunales de Ju s
ticia.

limo. S r . ; Accediendo a lo solicitado 
por don José María de la Osa López- 
BonMla, Je fe  de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo 
de los Tribunales de Justicia, con des
tino en la Secretaría de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Valencia, y d6 
conformidad con las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio acuerda declarar ¿en 
situación de excedencia voluntaria al re: 
f< rido funcionario, por tiempo no menor 
de un año ni mayor de diez.

L o  digo a\V. I. para su conocimiento 
y demás efec tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de j u n i o  de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R DEN de 16 de junio de 1947 por la 
que se declara en situación de exce
dencia forzosa a don Ramón Ricardo 
Chantero Rodríguez, Fiscal municipal 
de Lugo.

limo. S r . : De conformidad con las 
disposiciones legales, y acceuiendo a lo 
solicitado por don K món Ricatdo Charu 
tere Rodríguez, Fiscal municipal d© 
tercera categoría, con destino en Lugo, 

Este Ministerio ha acordado conce
der a  dicho funcionario la (excedencia 
forzosa por razón de incompatibilidad 
en las condiciones que establece e l-a r
tículo 34 del Decreto orgánico de 5 de 
julio do 1945.

Lo que digo a V. !. para su conocí 
miento y¡ demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de j u n i o  de 1947. — 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi® 
cia Municipal.

O RD EN  de 17 de junio de 1947 por la 
que se declara desierto el concurso 
anunciado para la provisión de la plaza 

de Vicesecretario de la Audiencia 
Provincial de Cádiz.

limo. i r .  : Visto el expediente ins
truido con motivo del concurso anuncia
do para la provisión de la plaza de Vi
cesecretario de la Audiencia Provincial 
de Cádiz, vacante por traslación de don 
Ramón Valle Aranda, que la servía, y 
teniendo en cuenta uue durante el plazo 
señalado para la presentación de instan*, 
cias no se ha formulado solicituj) al
guna,

Este Ministerio acuerda declarar de* 
sierto el reierido concurso y disp^m^r 
que la expresada vacante se provea con
forme a lo establecido en eJ artículo iO 
del Decreto de 31 de enero de 19^5.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 *de juhio de 1947.—» 

P. D., I. de Arcenegui. 

limo. Sr. Director general /de Justicia.

O RD EN  de 17 de junio de 1947 por la 
Se declara desierto el concurso anun
ciado para la provisión de la plaza de 
Vicesecretario de la Audiencia Provincial 

de Badajoz.

limo. Sr. : \ Visto el expediente ins
truido con motive del concurso’ anuncian
do para la pro\isión de la plaza de Vice
secretario dê  la Auliencía Provincial de 
Badajoz, vacante por traslación de don 
José Sarabiav Pérez, que la servía, y ten- 
niendo en cuerta que durante el plazo 
señalado para ia presentación de instan
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cías no se ha formulado solicitud algu
na. •

Este M inisterio acuerda declarar de
sierto el referido concurso y disponer que 
la expresaba vacante se provea conforme 
a  lo establecido en el artículo ip  del De
creto de 3 1 de entro de 1935.

Lo digo a V . . I ,  para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L  muchos años. 
Madrid, 17 de j u n i o  de !947- — 

P. D ., I. de Arceijpgui.

lim o. Sr. Director general de Justicia .

O R D E N  de 18 de junio de 1947 por la 
que se nombra Médico propietario del 
Registro Civil del Juzgado Municipal 
número 12 de Madrid a don Francis
co Javier Cortezo Collantes.

lim o. Sr. : Visto el expediente ins
truido sobre provisión de plazas vacan
tes en la prim era categoría del Cuerpo 
de Médicos del Registro C ivil,

E ste  M inisterio, de conformidad con 
!o establecido en el artículo 1 1  del De
creto de 21 de febrero de 1947 yy las O r
denes de 15  de abril y 7 de m ayo del 
mismo año (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del día 16), ha tenido £ bien 
nombrar para servir el cargo en el Ju z 
gado Municipal de M adrid número 12 a  
don Francisco Jav ier Cortezo Collantes, 
Módico propietario del R egistro C ivil en 
el^Juzgaclo Municipal del distrito de la 
Inclusa, de la  m ism a, quien (habrá de 
tom ar posesión del cargo 'en el plazo y  
con ios requisitos establecidas en las dis
posiciones vigentes.

L o  que comunico a  V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.
'  Dios guárde a V . I. müdhos años.

Madrid, 18 de j u n i o  de 1947.— 
P . D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Directpr general de los R e g is
tros y del Notariado.

O R D E N  de 18 de junio de 1947 por la 
que se nombra Médico propietario del 
Registro Civil del Juzgado Municipal 
número 15 de Madrid a don Angel Lo
raque Ibáñez.

lim o. S r . : Visto el expediente instrui
do sobre provisión jfe  plazas vacantes en- 
la  prim era categoría del Cuerpo de Mé
dicos del R egistro C ivil,

Este- M inisterio, de conformidad con lo 
establecido erí e ’ artículo 1 1  del Decreto 
do 21 de febrero de 1947 y las Ordenes 
de' 15 de abril y 7 de m ayo del m ism o 
año (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO. del día 16), ha tenido á  bien nom
brar para serv ir ei cargo en el Juzgad o 
Municipal de M adrid número 15  a  don 
Angel Loraque Ibáñez, Médico propieta
rio del Registro C iv il en el Juzgado M u

nicipal del Distrito de Universidad, de 
la mism a, quren habrá de tomar posesión 
del cargo en el plazo y coh los requisitos 
establecidos en las disposiciones vigentes. 

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos.
- Dios guarde a V. 1. niuchos años.

Madrid, 18 de j u n i o  de 1947.— 
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director <feneral de los R eg is
tros y del Notariado.

O R D E N  de 18 de junio de 1947 por la 
que se nombra Médico propietario del 

 Registro Civil del Juzgado Municipal 
nú mero 20 de Madrid a don Zoilo 
Francisco Layna  Serrano.

lim o. S r . : V*isto el expediente instrui
do sobre provisión de plazas vacantes en 
la primera categoría del Cuerpo de Mé
dicos del R egistro C ivil,

Este Ministerio de conformidad con lo 
establecido en ti articulo 11  del Decreto 
do 21 de fibroso de 1947 y las Ordenes 
de 15 de abril y 7 de mayo del mismo* 
año (B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO dd d:a ¡6;. ha 'tenido a bien nom
brar para servir el cargo en el Juzgado 
Municipal d<» Madrid número 20 a doi^ 
Zoilo Francisco Layna Serrano^ Médico 
propietario del Registro Civil en ti Juz
gado Municipal del Distrito del Hospicio, 
de la misma', quien habrá de tomar po
sesión del cargo en el plazo y con los 

Requisitos establecidos en las disposicio
nes vigentes.

Lo  que comunico a , V . . I ,  para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde \ V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de j u n i o  de 1947.— 

P. D.,  I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 23 de junio de 1947 por la 
que se amplia hasta el día 1 1  de oc
tubre próximo el periodo de veda para 
toda clase de caza menor y mayor.

lim o. S r . : L a  conveniencia de conser
v a r  y fom entar la riqueza cinegética na
cional aconseja el tomar las m edidas 
pertinentes para lograrlof y a este efec
to, y después de estudiar oómo se pre
senta la  actuad tem porada de cría  y  
las influencias clim ato’ógicas,

E ste  M inisterio, previo inform e favo 
rable del Consejo Superior de C aza y 1 
Pesca F luv ia l, d isp o n e :’

Prim ero. Se  am plía en el año en cur
so hasta el d ía 1 1  de octubre próxim o 
inclusive y  en todo el territorio nacio
nal, para toda clase de caza m enor y 
m ayor, los períodos de veda fijados en 
el apartado a) del a rt ’cu 'o único de la 
Ley de 26 de julio de 1935 (B O L E T IN  

O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de! 2 de agos
to) y , ipor lo tanto, la apertura de la 
caza ipara toda ciase *4e especies comen
zará, en el presente año. el día 12 de 
octubre próximo. \

Segundo. No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, se facultaba los 
Gobernadores civiles par*», que, oídos, los 
C om ités Provinciales de C aza y Pesca, 
puedan autorizar, dentro de sus respec
tivas provincias^ con lim itación a aque
llas zonas, en que por existir las espe
cies que 3 continuación se expresan así 
lo estim en procedente, la caza de la co
dorniz, tórtola^ y palom a a partir de 
las fechas que para las m ism as autoriza 
la vigente L ey  de Caza.

Tercero. Con respecto a los vedados 
de caza regirán  en el presente año las 
disposiciones vigentes »obre losvm ism os, 
am pliándose hásta el día 1 1  de octubre 
próxim o, inclusive, la obligación "d e  

aco m p añ ar las guías regiamentariasi- a 
las expediciones de conejos de ellos pro
cedentes.

..Cuarto. Se recomienda a los Gober
nadores civiles estim ulen el celo de Iqs 
Agentes de la Autoridad a sus órdenes 
para la más exacta vigilancia y cumpli
miento de cuanto se preceptúa en la pre
sente Orden.

Lo  qué comunico, a V. I. para su co
nocim iento y efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años.
M adrid, 23 de junio de 1947.

R E IN
lim o. Sr. D irector generai de M ontes,

Caza y Pesca F lu v h l

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O RD EN  de 14 de abril de 1947 por l a  
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Juan Jové Lagar

riga, contra Orden de la Dirección 
General de- Enseñanza Primaria de  
27 de agosto de 1946.

lim o. S r . : En el recurso que $e ex
presa , el C onsejo N acional de (Educo*, 
cióp ha emitido el sigu iente dictam en:.

«Visto el recurso de alzada interpues
to por el M aestro don Ju an  Jo vé  L a g a -  
rrig a  contra Orden de la Dirección G e
neral de Enseñanza P rim aria  de 27 de 
agosto de 1946; y

R esultando que don Ju an  Jo v é  *Laga-» 
rriga  fué nom brado el 8 de febrero ¿ e

\
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1 9 4 6  M aestro propietario provisional, 
¡proeedtrite de ¡as’ oposiciones de 1945 

* de Susqueda, Ayuntam iento de San 
M artín de Sacalm  (G erona), y que al 
extendérsele el nombramiento por la Co
m isión Provincial de (Educación se hizo 
£>ara la E scuela m ixta de San M artin 
de Sacalm , Ayuntam iento de Su sq u ed a;

R esultando que la D irección General 
de Enseñanza P rim aria  anuló este nom
bram iento a petición del interesado en 
28 de m arzo del m ism o año y le deja
ba en expectativa de destino en' la pro
vincia de T a rra g o n a ;

R esultando que el 6 de abril fué nom 
brado M aestro en propiedad provisional 
de M aspiljols (T arrago n a), cesando el 
día 2r en S a n 'M a rtín  de Sacalm  y to
rnando posesión el 22 de su nueva E s 
cuela ;

. Resultando que al liquidársele habe
res al referido M aestro en la provincia 
‘de G erona, ti* H abilitado lo hace hasta 
el d ía 12 de abril, y el 4e T a rrag o n a  le 
da de alta e.n nóm ina a p a rtir del 22 
de este mes, quedando sin percibir h a
beres de los d ías 13 al 2 1 ,. am bos in
c lu sive ;

Resultando que por copia com pulsada 
legalm ente del cese extendido por el Al
calde-Presidente de la Ju n ta  M unicipal / 
de E nseñan za de Susqu'eda, Ayunta
m iento al que pertenece la Escuela ser
vida por el interesado, este M aestro ce- 
*'ó en la m ism a el d ía 2 1 de a b ril;

Resultando que en el inform e em iti
do en 15 de junio por la  D elegación 
A dm in istrativa  de Enseñanza Prim aria 
fie Gerona se hace constar-com unicó a 
la  Com isión Provincial de Educación el 
A lcalde-Presidente de la Ju n ta  M unici
p al de Enseñanza de Su sqüeda, con fe
cha 8 de abril no se encontraba el M aes
tro  señor Jo vé  al frente de su destino, 
siendo nom brada, sin indicar autoridad 
V  organism o que lo hizo, una M aestra 
in terina, con fecha 13  del m ism o m es, 
p a ra  la E scuela  de San^M artín  de Sa - 
calm , a l frente de la 'cual f ig ú ra la  el 
antedicho M aestro ;

R esultando que al solicitar el señor 
Jo v é  en 24 de m ayo del m ism o año 
abono de los. haberes com prendidos en 
los d ías 13 y  el 2 1 , pmbos inclusive, 
tE abril de 1946, por Decretp m arginal 
de 27 dea agosto, la Dirección General de 
Enseñanza Prim aria desestimó su petición 

R esu ltando que el interesado, contra 
esta  resolución, interpon^ recurso de al
zada, según prescriben- los artículos 84 
y  85 del Reglam ento de 30 de diciem 
bre de 19 18 , en 26 de octubre dej pa
gado a ñ o ;

Considerando que el Maestro don Juan  
Jo vé  . iL agarriga  procedió correctam ente 
¿r. posesionarse de una Escuela pa«rq'la

 que había sido nombrado, formulando 
d e s p u é s  i,'¿ rurreapoiicfienU- r e c l a m a c ió n , ,  

con el fm de evitar expirase el plazo 
poseso iio ;

Considerando que si bien la D irección 
General de E nseñan za Prim aria rectificó 
la incom prensible decisión de asign ar a 
er-ae .M aestro sin razón a lgu.na una E s
cu d a distinta a la adjudicada, sin *que, 
la Delegación Adm inistrativa de Gero
na' justifique tampoco las cau sas que 
motivaron este cam bio, ocasionándose 
al M aestro perjuicios de orden económi
co por estar situada la nueva E scuela  
en peores condiciones que la que en de
recho le correspondía ;

Considerando que el '.propio M aestro, 
en el recurso, reconoce su ausencia de 
la E scuela y la justifica por carecer de 
casa-habitación, a  la que tiene .derecho 
todo M aestro, aseveración fundada en 
el artículo 51 de la vigente Ley de E d u 
cación ; pero no puede, sin em bargo, au
sentarse sin perm iso de su» superiores, 
incurriendo así en responsabilidad que 
determ ina el artículo 159 del E sta tu to ;

C onsiderando no puede determ inar la 
com unicación del JPresidente de una Ju n 
ta/ M unicipal de (Enseñanza ed cese,, de 
un M aestro propietario sin previo-'ex
pediente gubernativo o decisión do la 
Superioridad, aunque esté nom brado pa
ra o tra .E sc u e la , ya qué, aderpás de los 
daños económ icos que, com o en este 
caso concurren, pueden ocasionársele, se 
conculca la  legislación vigerjte y en es
pecial los artículos 157 y 159 del E sta 
tuto, ninguno dfe los cu ales se han te
nido en cuenta, los cuales de modo ter
m inante prescriben * es indispensable oír 
al ' interesado en, los cargos que se. le 
form ulen, y en este caso , sin form ación 
de expediente, se presupone el resultado 
del m ism q, caso  insólito que d e jaría  de 
repetirse sin garan tías ail funcionario a 
merced de las decisiones arb itrarias qué* 
con él se tom asen ;

Considerando que los hechos expues
tos no deben estim arse com o fortuitos, 
sino com o determ inaciones in justifica
das del Je fe  de la Delegación Adm inis
trativa de E nseñan za P rim aria  de Ge* 
roña, Secretario , adem ás, de la  C om i
sión Provincial d e  E ducación , determ i
nación que en este caso produce daños 
irreparables al figurar indebidam ente en 
nóm ina una M aestra interina, percibien
do haberes de un M aestro propietario* 
siquiera su cuantía no sea de im portan
cia ;

V isto el Estatuto dei M agisterio , la 
Ley de Educación en sus artículos per
tinentes y/ dem ás disposiciones aplica
bles al caso,

E sta  Com isión Perm anente tiene el 
honor ele inform ar a  ja Su p eriorid ad ;

  
1 .º Que procede desestim ar el recur

so. interpuesto por don Ju an  Jové La- 
garrig a  en cuanto afecta a  la percep
ción de los n u e v e ,d ía s  de haberes no 
percibidos entre el 13 y el 2 1 de abril 
de 194Ó.

2 .0 Que a efectos de pasivos* se con
sideren corno servicies' prestados los 
nueve d ías indicados'.

V se añaden d eterm inadas, m edidas 
de orden interior, no planteadas en la 
suplica del recurso, por lo que no pro
cede form ular declaración sobre las m is
m as en este trám ite.»

V este M inisterio, conform ándose con 
el anterior dictam en, ha acordado re 
solver en la form a que en el m ism o se 
propone,^incluso con respecto a las alu
didas medidas de orden interior, que 
se consignan en el num ero 3 de la pro
puesta d e .  aquel C o n s e ja  ia que será , 
com unicada a la Dirección General de 
Enseñanza Prim aria para su debido cum 
plim iento. , ,

•Lo d igo  a V . í. para su conocimiento 
y  efectós.

Dios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 14 de abril de 1947,

LBA N EZ M AiRTIN

lim o. S r . Subsecretario de este D epar
tam ento.

O R D E N  de 24 de abril de 1947 por la 
que se adjudican núm eros definitivos  
en el Escalafón general del M agisterio  
a l a s M aestras que prestan servicio en 
el Protectorado de España en M arrue
cos.

lim o. S r . : (El b ecreto  de 24 de ju 
nio de 1941 d ispuso que los5 M aestros 
de M arruecos que hubieran obtenido el 
cargo por Concurso exámefi- y llevaren 
cinco afíos de servicio^ hieran incorpo- . 
nados al escalafón • del M agisterio , in
tercalándolos en ^1 lugar que con arre- 

%glo a su antigüedad les correspondiera.
jLa  Orden de 16 de abril de 1942 d ic

tó norm as para ^ um plir.el anterior D e
creto, subordinando los efectos de la in
corpora ción a la fecha de la Orden en 
que- lá inclusión de cada una fuera no- 
mi’nalmente aprobada. .

C readas por la L ey  de 30 de diciem - . 
bre de, 1944 diferentes p lazas en el E s 
calafón para los. M aestros y M aestras 
proceden tés de la Zona deU P rotectora
do de .M arruecos, se incluyó a éstas al 
aplicar las nuevas plantillas en la Orden 
de 26 de junio de 1945, pero faltaba por 
determ inar, m ediante una Orden m inis- ‘ 
terial en que nominalmente s e d e s  a s ig 
nase, cuál es el número, efectivo que en 
el Escalafón general ^publicado en 1933 *
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.correspondía a cada una, ya que en esa 
Orden el que se les señaló no tenía más 
trascendencia que la de dar obligado 
cumplimiento, a i a . citada Ley que ex
presamente creaba las plazas.

-Realizado ese servicio respecto a los 
Maestros en la Orden de 31 de octubre 
de 1946, ha llegad^ el momento de otor- 
gárseío a las Maestras, entre las que 
una mayor variedad de situaciones oca
sionó más dilación.

En su consecuencia, este Ministerio, 
de conformidad con la propuesta de la 
Comisión Ejecutiva del Escalafón del 
Magisterio, ha resuelto:

i.°  Que como cumplimiento do lo 
dispuesto en el r.úmero x.° de la Orden 
de 16 de abril de 1942, se asigne a  las 
señoras Maestras que seguidamente se 
relacionan él número que a continua
ción se expresa, con 'el cual quedan de
finitivamente incluidas en el Escalafón : 

Doña Victoria Santamaría Santos, 
.número 6.125 (2).^

Doña Antonia Madrany Valles, núme- 
ro 6 .125 (3)-

Doña Carmen Gudín Fernández, nú
mero 7.440 (2).

Doña Em ilia Blasco Esteban, núme- 
ro 7.440 (3).

Doña Cándida Martín Sáez, número 1
7-440 .(4). ,

Doña María del Qarmen Mas Gonzá
lez, núm. 7.440 (5).
, Doña Mercedes Corbella Valentí, nú
mero 80S9 (2). f

.Doña Dolores Sánchez Esteve, núme
ro 8.089 (3)'

Doña Isabel Baltar Corbacho, núme
ro 8.089 (*4)«

Doña Francisca Sánchez Bermúdez de 
Castro, número 8.532 (2).

Doña «Angela Gutiérrez Armayor, nú
mero 8.534 (2). . '

Doña M aría Badía Parisi, número
9.128 (2). ,

Doña Luisa López Gomollón, núme- 
ro 9,128 (3).

Doña Inocencia Silva Prieto, núme
ro 9,128 (4).

Doña María Salomé García del Río, 
número 9.128 (5).

Doña Dolores de la Higuera Alonso, 
número 9.128 (6).

Doña Arñceli Anaut Nieto, número
9.128 (7).

Doña Blanca Almuzara Gantuer-, nú- 
mero 9.128 (8).

Doña Inés /Rodríguez Conde, numero
9.128 (9).
. Doña Araceli Saivador Colinos, núme- 
ro 9.128 (10).

Poña Josefa Molina Igual, número
9.128 ( 1 1 ) .  ; ,

Doña Sara Mofeira Marín, número
9.128 (12). '

Doña Paulina González del Busto, 
número 9 .12S (13).

Doña Postile  Felisa Alcubilla Bueno, 
número 9.128 (114). .

Doña Isabel Ramírez Escudero, nú
mero 9.128 (i¿). ,

Doña Mariana do Sales Galdames, 
número 9.128 (16).

Doña Clara de Medrano R ivas, nú
mero 9.12S (I17).

Doña María übeda Vela, número 
10.033 (2)-

Doña María Teresa Ton-es Rincón, 
número 10045 (2).

Doña Lu isa  Díaz de Herrera .Váz
quez, número 10.045 (3).

Doña Ju lia  Gaviria Martín, número 
10.045 (4)-

Doña Angela Román Asuroy, núme
ro 10.1S7 (2).

Doña M aría Josefa Facerías Buisán, 
número 10.207 (2).

Doña Silveria Luisa Sanjuán Elias, 
número 10.229 (L?).

Doña María Otilia Candal Luna, nú
mero 10.249 (2).

Doña Isabel Coveñas Montero, núme
ro 16.369 (2).

Doña Josefa Francés Poquet, núme
ro 16.369 (3). >

Doña Eugenia Vallejo .Vicente, nú
mero 16.369 (4).

Doña Antonia Benéitez Cantero, nú
mero 16.369 (5).

2.0 Quedan sin efecto los números 
provisionales que a las anteriores seño
ras se les asignó en ia  Orden ministe
rial de 26 de junio de 1945, ŷ  los que x 
a  doña. Emilia Blasco Esteban, doña 
María Badía Parisi, doña Josefa Moli
na Igual, doña Sara Moreira Marín, 
doña María Ubeda Vela y doña Julia 
Gaviria Martín, correspondían por su 
anterior situación en el Escalafón.

3.0 Queda igualmente sin efectos el 
número provisional que en la citada 
Orden ministerial de 26 de junio de 1945 
se señaló a doña Esm eralda Bienzobas 
Esquerra, ya que entonces no se tuvo 
en cuenta su excedencia, omisión que 
hoy se rectifica. Por razón de sus ser
vicios, atendidas las excedencias disfru
tadas, queda incorporada a la séptima ca-̂  
tegoría del Escalafón, en el lugar que 
por su tiempo de stervicios le correspon
de, sin que se le señale número, fpor no 
tener ninguno de referencia al Escalafón 
de 1933. E l sueldo vacante, en razón al 
número que hasta ahora disfrutó, se 
dará en la primera corrida de escalan 
posterior a esta fecha.

4.0 Doña Isabel Valentín Villanueva, 
doña Lid ia Suquet F igueras y doña .Ca
ridad Mingo Peña,.por haber disfrutado 
excedencia, quedan incorporadas a la 
séptima categoría del Escalafón, en el

lugar que corresponde a su tiempo de 
servicios, sin que se les señale núme
ro, por no tener ninguno de referencia 
•al Escalafón do 1933, perdiendo doña 
Caridad Mingo Peña el número 10.359, 
que antes tenía en el Escalafón,

5.0 Doña Concepción Román Asu- 
rey, doña Emilia Puente Rodríguez, do
ña Encarnación González de Mendoza 
y Crespo, doña María Salomé Morales 
Gómez, doña Felipa Miranda Conde, 
doña Monserrat Arimay Navarro, doña 
María Araceli A.barracín Navarro, do
ña Teodora Guadalupe Mesonero Co
rredera, doña M aría Martínez Martínez, 
doña María de los Angeles García de 
la Vera Garrido, doña Isabel Sáenz 
Ruiz, doña M aría Teresa Gómez Mesía 
y  doña M aría Teresa Miranda Vicente 
quedan incorporadas a la séptima cate
goría en el lugar que les corresponde 
por su fecha de ingreso al servicio del 
Protctorado, sin que se le .señale núme
ro por no tener ninguno de referencia 
al Escalafón de 1933’»

Lo que digo a y .  I. a todos los 
tos oportunos.

Madrid, 24 de abril de 1947.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan* 
za Primaria.

O RD EN  de 5 de mayo de 1947 por la  
que se establecen las incompatibilida
des entre las asignaturas de la carrera 
de Aparejadores.

limo. S r . : A fin de unificar el 
rio seguido en los distintos Centros don
de se cursan la9 enseñanzas de ia ca
rrera de Aparejadores sobre incompatL 
bilidados entre las asignaturas del plan 
de estudios.

Este Ministerio ha tenido a  bien dis
poner que dicha materia se rija  con 
arreglo a  las. siguientes- norm as:

Los alumnos oficiales verificarán la 
matrícula por cursos completos, autori- 
záñdoso la inscripción en cualquiera da 
ellos, aun teniendo pendiente de apro
bación hasta dos asignaturas del ante
rior.

Los alumnos no oficiales podrán ma
tricularse del preparatorio y asignatu
ras de los tres años siguientes.

Sin embargo, tanto para unos como 
para otros, es necesaria la  aprobación 
previa de todo el curso preparatorio pa
ra conseguirla ^n las demás asignatu
ras de la carrera. .

Don tro de ésta, son incompatibles los 
segundos y terceros años de las asig
naturas con ]os precedentes y  asimismo 
las siguientes: \

Curso elemental de Estabilidad con
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. C om p lem en to s do A lgeb ra  y  M ecánica 

gen eral.

T ecn o lo g ía  de ía C on stru cción , 2.°, 

I con  G eom etría  d escriptiva  y  M ecánica 

! genera!.

T o p o g ra f ía ,  i .°, con G eom etría  des- 

; rr ip tiva .

* Trabf¿jos gráfico s, 3 .a, con Gciom etría 
I d e scrip tiva .

>'T e c n o lo g ía  do la C o n stru cc ió n , 3 .0, 

i enn E sta b ilid a d .

! C o n ta b ilid ad  y L e g is la c ió n , con T e c 

n o lo g ía , 2 .0 

T ra b ajo »  G ráficos,# 3 .0, con Te-cnolo- 

: g ía  de  la C o n s tr u c c ió n ,^ .0 

¡ í.a  R elig ió n  no es in com p atib le  con 

n in g u n a  otra  a s ig n a tu ra , 

i 1L0 d ig o  a V . I. para  su conocim iem  

' |o  y d ein ás efectos.

D ios gu ard e a V . I. m uchos años. 

M adrid, 5 d o  m ayo d e  1947.

. IB A N E Z  M A R T IN

, Jlm o. Sr. D irector gen eral de E n señ a n 

za P rofesion al y T écn ica .

O R D E N  de 4 de jun io de 1947 por la 

que se dispone se reúnan en Madrid  

el día 27 d e l  corriente m es ¡os D irec

tores d e  los C olegios M ayores U niver

sitarios de todos los d istritos .

lim o. Sr. : En atención a la con ve

niencia de coordinar los servicios de los 
C olegio s M ayores U n iversitarios y  de ce 

le b r a r  cam bios de  im presiones que pue
dan conducir a una m ayor eficacia de 

las funciones encom endadas a lds m is

m os, ' 1

Este M inisterio dispone que e] d ía  27 • 
do) corriente m es se  reúnan en M adrid, 
y en Jos locales de la D irección G eneral 
de E n señanza U n iversitaria , los D irec

tores de los C o le g io s  M ayores ’U n iversi- 
, -iarios de Lodos los d istr ito s ,1' para tratar 

de los problem as qu e tilo s planteen y  
de las cuestiones cjue por e l M inisterio  
fes han de ser con su ltadas especialm ente,

, con vistas al su cesivo  .perfeccionam ien to 

do sus resp ectivvs C en tros.

L o  d ig o  a  V . I. p ara  su conocim iento . 

y dem ás efectos-

D ios gu arde a V . I. m uchos años. 

¡Madrid, 2 de ju n io  de 1947-,

IB A N E Z  M A R T IN

lim o . S r. D irector gen eral de E n señ anza 

U n iversita ria . •

O R D E N  de 12 de junio de 1947 por la 
que se aprueba el proyecto, de obras 
para instalación de una Escuela P re
paratoria en  el Instihlto  de Enseñan
z a  M edia de Tdledo.

lim o. S r . : V isto  el expediente de obras 
para la instakición de una E scu ela  P re 
paratoria en el Instituto N acion al de 
E n señ anza M edia de T oledo, y 

R esu ltan do qu e la can tid ad  de pese
tas 52.227,75, a qu e asciende el presu
puesto de las obras qu e se proyectan, se 
distribuye en i.a siguiente fo r m a : E je 
cución m ateria l, 43-387,56 p eseta s; ho
norarios de  A rq uitecto  por form ación  de 
proyecto, ta rifa  prim era, gru p ó cuarto ,

C"1 3»75  Por Ctio una vez deducido el 
50 por ioo  que preceptúa ei D ecreto de ' 
16 de octubre de 1942, 813,51 p e s e ta s ; 
ídem id. por dirección de obra, ,£13,51 
p eseta s; hon orarios d e  A p arejad o r, 60 
por 100 sobre los de dirección, 488,10 
p e s e ta s ; prem io de p agad uría, 0,50 por 
100 scJbre la  ejecución  m a t e r ia l ,^  16,93" 
pesetas ; plus d e  carestía  de vida y c a r

ga s fam iliares (20 por 100 y 10 por 100, 
respectivam ente) sobre la m a n o  de obra, 
6.508,14 p e se ta s; total-, 53.227,75 pe
setas ; - .

R esu ltan do qu e la  Junta F acu lta tiva  
de C on stru ccion es 'C iv ile s  in form a fav o 
rablem ente el proyecto de las obras én 
fecha 13 de  febrero ú ltim o ;

R esu ltan do qu e la Sección de C o n ta 
bilidad «toma, razón» del gasto  en 21 de 
m ayo p róxim o pasado y la Intervención 
G en eral de la A dm inistración  del E sta 
do lo fiscaliza  « n  fecha 28 de dicho meís ;

C on siderando q u e  para la ejecución  de 
las obras de q u e  se trata  ha sido pre
ciso form u lar e) oportuno proyecto, por 

lo que procede el abono de los hon ora
rios facu ltativos correspondientes al A r
q u itecto  autor -de a q u é l ;

C on siderand o qu e  las obras p ueden , 
realizarse  por el sistem a de ad m in istra
ción , dada su cu an tía , y  teniendo en 
cu en ta  qu e el D ecreto -L ey  d e . 22 de oc
tubre d e  1936, al dejar en suspenso el 
capítu lo qu in to  de la L ey de A d m in istra

ción y  C on tabilid ad , de i.°  de ju lio  de 
1911, así lo au to riza ,

E ste  M in isterio  ha tenido a  bien apro- ; 
bar e l proyecto de obras de in stalación  
de u n a .E sc u e la  P rep a ra to ria .e n  e[ Insti
tuto N acion al de E n señ an za  M edia de 
T oledo, por su  presupuesto total de pe
setas 52.227,75, que se abon arán  con 

' c a rg o  a la  partida qu e  para estas aten 
ciones se con sign a en el cap ítu lo  cuar
to, artícu lo  prim ero, grupo prim erq, con

cepto prim ero, del vigen te  presupuesto 
de ga stos . de este  D e p a rta m e n to ; que 
las obras se realicen  por adm in istración , 
y. qu e  sea librada la  antes citad a canti-*

dad a nom bre del P agad o r de obras de 
la provin cia  de T oledo.

Lo d igo  a V I. para su conocim ien
to y  efectos, 

p io s  guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 12 dt' jun io  de 1947.

I B A N E Z  M A R T I N

lim o. Sr. D irector general de E n señ an 
za M edia de] D epartam ento.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 30 de abril de 1947 por la 

que se aprueban, con carácter provi

sional, los E statutos reglam entarios de 

la M utualidad de Previsión Social de 

la Com pañía Española de Petróleos, 

Saciedad A n ónim a .

lim os. Sres. :* V isto s1 los E statu tos re
glam en tarios propuestos por el Servicio  
de M utualidade y M ontepíos L aborales de 
este D epartam en to, por los que han de 

desarrollarse fas funcione? de previsión 
social de la M u tualidad  de la C o m p añ ía  
Española de Petróleos, S. A ., y que se 
constituye a tenor de lo dispuesto en la 
R eglam en tación  vigente,
L  En uso de las facilitados conferidas a 

\
este M in isterio , he dispuestcj,:

A rtícu lo. i.°  A probar, con carácter pro
visional, los Estatutos* reglam en tarios de 
la M utualidad de Previsión S od a] de la 

'C o m p a ñ ía  E spañ ola  de Petróleos, 'S ocie
dad A n ón im a, disponiendo sjj  inscripción 
y registro  en la form a que determ ina el 
artícu lo  segu n do y cap ítu lo  tercero de la  
L ey  de 6 de diciem bre de 1941 *y D ecre
to de 26 de m ayo de 1943, resp ectiva-, 

’m ente. á : ’

A rt. 2 .0 A utorizar a l.Servicio* Especial 
de M utualidades y M ontepíos Laborales» 
de este  M inisterio :

a) P ara  que pueda proponer el nom 
bram iento con carácter interino ded carg o  
técnico a  que se refiere el artícu lo  54 
de estos E statu tos regí a me n tari o s. ,

b) P ara  que p u íd a  proponer cu a n tas 
norm as com plem entarias sean precisas en 
relación con el desarrollo dé la labor de 

cada una de éstas* E ntidades de Previsión 
Social.

A rt. 3.0 M od ificar los p articulares de 

:1a v igente R eglam en tación  en aquello  qu e 
’se oponga a ios E statu tos reglam en tarios 
que se aprueban por esta  O rden.

A rt . 4.0 D isponer la inserción en el 

«Bóletín O fic ia l de la P rov in cia  de S an ta  
C ru z de T en erife» , de los E sta tu to s re
glam en tarios que se aprueban.
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Lo que digo a VV . II. para su co
nocimiento y efectos. •

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1947»

G IRO N  D E VE I-ASCO

limos. Sres. Directores generales de Tra
bajo y Previsión de este Departamento.

O R D E N  de 8 de mayo de 1947 por la 
que se inscribe en el Registro Oficial 
a las Cooperativas que a continuación 
se relacionan. 

limo Sr. : Este Ministerio .ha • tenido 
a, bien aprobar los Estatuto? de las Co
operativas que a continuación se relacio. 
nan y disponer su inserijxáón en el Re
gistro Oficial'de Cooperativas, de contor. 
mldad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación, de 2 de enero de 1942, y 
en el Reglamento para su aplicación, de 
1 1  de noviembre de 1943.

Cooperativa del Campo «Nuestra Se
ñora de Ve’adiez», de Espirdo (Segovia).

Cooperativa del Campo «San Isidro 
Labrador», de Arevaillo de 1 Cega (Se- 
govia).

Caja Rurajl de Ahorros y Préstamos, 
de Navaleán (Toledo).

Cooperativa de Consumo «El Guadal
quivir», de La Rinconada (Sevilla).

Cooperativa del Campo «San Isidro 
Labrador», de Villares del Saz de Don 
Guillén (Cuenca).

Cooperativa de Productores del Campot 
de Puerto del Son (La. Coruña).

Cooperativa de Productores del Cam
po, de Rianjo (La Coruña)

Coopeiativa del Campo «Sahta Lucía», 
de Villarrea] (Guipúzcoa).

Cooperativa. Agrícola Ganadera «Nues
tra Señora de los Milagros», de Palos üe 
la Frontera (Huelva).

Cooperativa de Funcionarios Públicos, 
de Seo de Urge! (l^érida).

Cooperativa de Transportes de Leche, 
de Barcelona-.

Cooperativa de Productores del Cam 
po, de (Jza de los Río? (La Coruña).

Cooperativa Agropecuaria de Teverga 
(Asturias). >

Cooperativa de Consumo de Funciona- 
fio-> Públicos, de Córdoba.

Taller Cooperativo «Casa de la Vir
gen», de Madrid.*

Cooperativa del Campo, de Tamarite 
de Litera (Huesca).

Cooperativa Agrícola «Prosperidad Vi- 
llamantina»*' de Villamanta (Madrid).

Cooperativa del Campo, de Canalejas 
(Valladolid).

Cooperativa de Consumo «San Fran
cisco de Borja» de Gandía (Valencia).

Cooperativa de Consumó de Empleados 
del Banco de España, de Sevilla.

Cooperativa Agrícola - Caja Ruraí Ca
tólica, de Azcona (Navarra). .

Cooperativa Agrícola - Caja Rural Ca
tólica, de A baum a Alta (Navarra).

Cooperativa del Campo «San Antonio 
Abad», de Muerta de Arriba (Burgos).

I Cooperativa Ganadera, d e Tenerife 
(Santa Cruz de Tenerife).

Cooperativa del Campo «San Roque», 
de Fuen tes-Buenas (Cuenca).

Cooperativa del Campo «San Blas», de 
Villarejo Seco (Cuenca). •

Cooperativa del Campo, de Pradeda 
(Lugo).

Cooperativa del Campoj de Ceíanova
(Orense).

Cooperativa Local dd Campo, <ie Se- 
ller.t (Valencia).

Cooperativa Agrícola - Católica «San 
Isidro Labrador», de Quesa (Valencia).

Cooperativa de Industrias Metalúrgi
cas «Codar», de Valencia.

Cooperativa Agropecuaria, de Arcalla- 
na-Luarca (Asturias).

Cooj>erativa Agropecuaria, de Tara- 
mundi (Asturias^

Cooperativa de Productores del Cam 
po, de Rus de Arriba-Carballo (La Co
ruña). .

Cooperativa dé Consumo «San Roque», 
de Andoaín (Guipúzcoa).

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
'La Unica», de Valencia.

Cooperativa de Hostelería y Similares, 
de Málaga.

Artículos adicionados de la Cooperati
va de la Industria del Calzado, de M a
llorca.

Artículo modificado de la Cooperativa 
Agrícola Caja Rural Católic^, de Fitero

Artículos modificados de la Cooperativa 
Agrícola «El Progreso^, de Salsádella 
(Castellón).

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 8 de mayo de 1947.

G IRO N  DE V ELA SC O  

I!mo.t Sr. Director general de Previsión.

O RD EN  d e  30 de abril de 1947 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno número ocho proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas B ara
tas «La Ropular», señalada hoy con el 
número 20 de la calle de Miguel Esca
lona H eredia, de Logroño, solicitada 
por el Jefe de dicha Cooperativa.

limo- S r- : Vista la instancia del Jefe 
de la Cooperativa de Ca>as Baratas («La 
Popular», de Logroño, solicitando des
calificación de la casa barata núnvro 8 
del proyecto aprobado, señalada' hoy con

el número 26 de la calle de Miguel Esr 
caloña lleredia, de dicha capital;

Resultando que la expresada casa fuó 
calificada condición al mente por R<al Or
den de 12 de enero de 1925, con arreglo 
al Real Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1924, habiendo recib do dri Estado 
los beneficios de préstapio y prima ;

Resultando que la indicada casa cuya 
descalificación se solicita ha sido adju
dicada al beneficiario don Elias Cadarso 
Latorre, y se encuentra hipotecada a fa
vor del Estado para responder dd prés
tamo y prima que como beneficios reci
bió 'del m ism o;

Considerando ^jue de acuerdo con la 
establecido en el artículo segundo, del 
Decreto de '31 de marzo de *944» don 
Elias Cadarso Latorre, como beneficiario 
de la referida casa, ha ingresado en la 
intervención de Hacienda de Logroño, 
con fecha 15 de Fbrero'del corriente año, 
la cantidad de 19.370,14 pesetas, stgún 
justifica con carta de pago número 331, 
cuyo importe fué exigido al interesado 
como resto del préstamo e indemnización, 
correspondiente ;

Consid- rando que la descalificación 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
impuestas por. las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colin
dantes.

Visto el Decreto citado y ¿ernás dispo
siciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero— Descalificar la casa barata y 

su terreno número 8 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«La Popular», señalada hoy con el nú
mero 26, de la calle de Migue] Escalona 
Herediá, de Logroño*

Segundo— Que don Elias Cadars0 La- 
torre, conforfne a Lo determinado en el 
Decreto ya citado, deberá just ficar ante 
el Instituto .Nacional! de la Vivienda, 
inexcusablemente, en el término de no
venta días, que por el mismo se satis
facen las contribuciones, impuestos y ar
bitrios, de los que*Ia casa barata venía 
disfrutando d^de fecha de su cons
trucción ; y

Tercero.—Que el propietario de la finca 
descalificada deberá respetar las ñor. 
mas generales que determ nan las condi
ciones mínimas de estructura actual de 
las fincas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a 
V. 1 para su conocimiento y demás 
ef'Otos*

Madrid, 30 de . abril de 1947— * 
P. D., F . Mayo.

limo. Sr. Director general del Imtituto 
Nacional de la Vivienda*
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P E D E N   d e  16  d e  m a y o  d e  19 4 7  p o r  

la q u e  s e  d e s c a l i f i c a  l a  c a s a  

barata y  su te r r e n o , p a r c e la  3  d e  la  

m anzana 7 d e l p ro y e c to  a p ro b a d o  

a  la  C o op erativa  de Casas Baratas « Unión Nacio
nal de Funcionarios Civiles», hoy Co

lonia «Los Cármenes», de Chamartín 

de la Rosa, de esta capital.

Vista la instancia de don Manuel Al
fonso Sierra, de Madrid, en la que, co
mo tutor de los menores Leandro y 
Francisco Cerón Rernabéu, solicita Ib 
descalificación de la casa barata, pareé- 
la tres do la manzana siete del proyecto 
aprobado a la Colonia «Unión Nacional 
de Funcionarios Civiles», hoy Colonia 
((Los Cármenes», de Chamartin de 4a 
Rosa, de esta,'capital;

Resultando que la expresada casa fué
- calificada condicionalmente por Rea¿ Or

den de 8 de .junio de 1926, habiendo re-
- cibido del Estado los beneficios de prés

tamo y. prima, de acuerdo con el Real 
peereto-Ley de 10 de octubre de 1924 ;

Resultando que la indicada casa cuya 
descalificación se solicit^ se encuentra 
hipotecada & favor del Estado para res
ponder fiel préstamo y prima que como 
beneficios recibió del mismo.

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en e] artículo 2.0 del Decre
to de 31 de marzo de 1944* don Manuel 
Alfonso Sierra, como tutor de los me. 
non s 'Leandro y Francisco Cerón Ber- 
nabéu, ha ingresado en la Caja del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, con fe
cha 23 de abril d?l corriente año, la 
cantidad de 28.288,86 pesetas, importe' 
dd -resto del préstamo, devolución de la 
prima, más la indemnización correspon
diente ;

Considerando que la-' descalificación
de la casa barata no puede suponer al
desligar a su propietario de las limita-,
ciones impuestas por las disposiciones
vigentes un menoscabo de los derechos
reconocidos a  los dueños ‘ de las fincas
colindantes".

Visto el Decreto citado y demás dis-
• 1

posiciones legales aplicables al caso,
1 Este Ministerio ha dispuesto:
.Primero.—Descalificar la casa barata 

y  su terreno, parcela 3 de la maitza. 
na 7 de la Cooperativa de .Casas Bara
tas «Unión Nacional de Funcionarios 
Civiles», hoy Colonia «Los Cármenes», 
de Chamartin de. la Rosa, de esta ca
pital.

Segundo.—Que don Manuel Alfopso 
Sierrai como tutor de los menores 'Lean, 
dro y Francisco1 Cerón Bernabéu, y con
fórme a lo determinado en el Decreto 
ya citado, deberá justificar ante el Ins
tituto Nacional de 4a Vivienda, inexcu
sablemente en el término de noventa

días, que por los mismos se satisfacen 
las contribuciones, impuestos y. arbitrios 
de los que la casa barata venia disfru
tando desde la fecha de su construc
ción ; y . *

Tercero.—Que íos propietarios de la 
finca'descalificada deberán respetar las 
normas generales que determinan las' 
condiciones mínimas de estructura ac
tual de las fincas que constituyen la ba
rriada,

De Ordeq, ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y ’ demás efectos.

Madrid', 16 de mayo de 1947.— 
P. D., F , Mayo.

«■
limo. Sr. Director general deil Instituto 

Nacional de la Vivienda "

O RD EN  de 16 de mayo de 1947 por la 

que se descalifica la casa económica y 

su terreno señalada con el número 9 de 

la calle particular de Agustina de Ara

gón, correspondiente al proyecto apro
bado a la Real Institución Cooperativa 

para los Funcionarios del Estado, Pro

vincia y Municipio, solicitada por don 

Juan Vicente Arche y G álvez.

lim o. S r . ; Vista la instancia de don 
Juan Vicente Arche y Gáivez, de Ma
drid, solicitando descalificáción de su 
casa económica, señalada hoy con el 
número 9 de la calle particular de Agus
tina de Aragón, correspondiente al pro
yecto aprobado a la* «Real Institución 
Cooperativa para los Funcionarios del 
Estado, Provincia y Municipio»;

Resultando que la casa económica 
cuya descalificación se solicita fué cons
truida, en unión de las restantes que 
forman el proyecto, por la citada «iReal 
Institución» y adquirida o adjudicada 
al socio beneficiario solicitante por es
critura otorgada en Ma-t^id a 28 de no
viembre de 1946 ante él Notario don 
Angel Sanz Fernández bajo el núme
ro 2.262 de su protocolo e inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Norte;

Considerando que la repetida casa 
económica recibió del Estado los bene
ficios de exenciones tributarias y la con
cesión de cédulas inmobiliarias -con el 
aval del Estado, do acuerdo con el 
Real Decreto de 8 de febrero de 1926;

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artíouloMnico de la Or
den ministerial de fecha 10 de mayo de 
1944, la ¡«Real Institución Nacional Co
operativa para Funcionarios del E s ta 
do, ^Provincia y Municipio», que es don
de se halla enclavada esta casa, no está 
sujeta a  lo dispuesto en el Decreto de

31 de marzo del propio año; pero, a  
mayor abundamiento, las cédulas inmo
biliarias con aval del Estado correspon
dientes a esta casa económica han sido 
amortizadas en su totalidad, según así 
se desprende de la certificación expedi
da por el Secretario de la Junta Gesto
ra de la* ya tan repetida‘ «Real Institu
ción Nacional Cooperativa»;* ,

Vistas ¡las disposiciones legales cita , 
das y demás de aplicación al caso.

Este Ministerio ha dispuesto descali
ficar la casa económica- y su terreno se
ñalada cun el número 9 de la calle par
ticular de Agustina do Aragón, corres
pondiente al proyecto aprobado a la 
((Real Institución Cooperativa para los 
Funcionarios del Estado, Provincia y 

Municipio», solicitada por don Juan 
Vicente Arche Gálvez. debiendo cesar a 
partir de la fecha esta Orden minis
terial, la exención de toda clase de im
puestos. contribuciones y arbitrios de 
que la msima venía disfrutando, a cuyo 
efecto se pondrá la presente Orden en 
conocimiento de la Delegación de Ha
cienda y Ayuntamiento de esta capital 
a los efyctos indicados.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su. conocimiento y demás efectos.

Madrid, 16 de m a y  0 | d e  1947.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Institu
to NacionalKde la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIOS DE ASUNTOS  
EXTERIORES Y D E INDUS
TRIA Y COMERCIO 

Subsecretaría de Economía Exte
rior y Comercio

Ampliando las Instrucción  sobre 
Importación de Productos sin petición de 
divisas.

limos. S re s.: Como ampliación de las 
Instrucciones sobre Importación de Pro* 
duelos sin petición de. divisas dictadas 
por esta Subsecretaría y que fueron pu
blicadas en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  fecha 3 dol corriente, 
sírvase tomar nota y circular a los Ser
vicios y dependencias de su cargo que 

. el apartado b) de la Base tercera debe 
quedar m(xlificado en la forma siguien
tê : b) Materias primas para la indus
tria y agricultura.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 19 de jqnio de 1947.—El Sub

secretario, E . Navasqüés.

limos. Sres. Directores generales y Jefe  
de Gabinete.
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Dirección G eneral de Correos y Telecomunicación
(Correos. —  Sección 4.a (Red Postal), 

Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo  en caballería . 

en tre las oficinas del Ram o de  

Cañaveral y su estación férrea.

D ebiendo procederse a, la celebración 
de subasta  para  contratar  la conducción 
del correo, en caballería, er tre las O f i 
cinas del R a m o de Cañ avera!  y su es
tación fórren en el Upo de cinco mil pe
setas anuales V con arreglo  a las d em ás 
condiciones del p l ie g o - c orresp on dien te ;  
se advierte  a! público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en C á- 

. ceres y C añ a ve ra l  hasta el día 4 de ju
lio de 1O47 y que la ap- ríura de pliegos 
tendrá lugar el día q de julio de 1047» 
a las once horas, en ( 'á c e r e s  (A d m in is
tración Principal de C o r r e o s ) „

Madrid, 18 de 'junio de 1047.— El D i 
rector general,  P|. D. el Secretario  ge
neral, M . G o n z á e z .

,  ‘M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n  ¡

D on F. de T . ,  natural de   ' v e 
cino de ............. . ......................   se obliga a
devS^mpeñar la conducción diaria del co
rree' de  ...........  a   y viceversa, por el
precio d '  ........ (en letra) pesetas . . . . . .
(en letra) céntim os,  con arreglo  a las 
condiciones del ; ’ iego aprobado por el 
Gobierno. Y  para seguridad de esta pro- 
pftsición, acom paño a «día. P0r sep ara
do, la carta de p a go  que acredita  haber 
dep ositado en ........  la fianza de mil pe
setas.

(F e c h a  y  f irma del interesado.)  

937— A. P.

M INISTERIO  
DE EDUCACION N AC IO N A L

Subsecretaría
A nunciando a concurso de traslado e n 

tre funcionarios del C uerpo T écn ico-  

adm inistrativo y A uxiliar del D epar
tam ento las vacantes, que se indican .

En ejecucióp de las disposiciones con
tenidas en l a ' O rden ministerial, de 8 de 
octubre Je 1940,

Esta .Subsecretaría ha resuelto anun
ciar a concurso de traslado, entre fun
cionarios de los Cuerpos T éc n ico -a d m i
nistrativo y Auxiliar del D ep artam en to ,

‘ ¿as siguientes vacantesj.

/
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L a  anterior clasificación  de Sos desti
n os m encionados, en los E scalafones 
Técnico-aclminist:*at.ivo y au x iliar , se con 
sign a a efectos de otorgar preferencia 
¿i los solicitantes q u e pertenezcan a los 
■mismos, pudieitdo, en sii consecuencia, 

so lic itar indistintam ente los fun cion arios 
ele uno u otro E scala fó n , con Jas excep 
ciones establecidas en el núm ero (ere-e
ro de la O rden de S de octubre de 1940.

¡Los fun cion arios qu e deseen tom ar 
p arte en el concurso deberán presentar 
sus in stan cias en el térm ino de ocho 
d ias a partir de la publicación de la pre

sente* O rden en el, B O L E T I N  O F I C I A L  
D E ,L  E S T A D O , en el R e g is tro  G en eral 
del M in iste rio ,• si se trata  do fu n cio n a
rios . pertenecientes a la S ecretaría  del 
m ism o , y en -los C entros resp ectivos,

. cuando se trate de fun cion arios que 
presten servicios en la A dm inistración  •

• p rovin cial, los cu a les las rem itirán  d e
b id am en te' in form adas al M in isterio  al 

«día sigu ien te  al en q u e  term ine aquél.
* E l an terior plazo se entenderá a m p lia

do en qu in ce días para aquellos furicio- * 
narios q u e sirvan destinos Cn jas Islas 
C a n a rja s  o en A frica .. ,

En el plazo de  o ch o  d ías, a p artir 
de aquel en qu e ¡termine la presen ta
ción de in stan cias, será resucito  el co n 
curso por esta  S ubsecretaría. »

L o  digo a V . S. p ara  su (conocim iento 
y  ¿ernás efectos.

D ios gu arde a  V . S . m uchos años. 
M adrid, 20 de m ayo de 1947.— E l S u b 

secretario , J. R u bio .

S r. Jefe de la Sección C e n tra l de este  
M inisterio.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Seeción de Obras Hidráulicas)

Anunciando subasta de las obras de abas
tecimiento de aguas de Áticnza (Guad

alaj ara).

Hasta las trece horas del día 17 de 
julio próximo se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en los 
Servicios Hidráulicos del Tajo, durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta sub asta/  .

El presupuesto dé contrata asciende 
a  3j 3-9i8ó 5 pesetas.--

iLa fianza provisional, a 6.278,37 pe- 
' setas.

La subasta se verificará en la citada - 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
¡el día 22 d e julio' de 1947.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y 
las disposiciones para la presentación 
de proposiciones y la celebración d e la 
subasta, estarán de manifiesto, duran
te el mismo plazo, en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas y en los Sirvicios 
Hidráulicos del Tajo.*

Madrid, 19 de junio de 1947.— 1E 1 D i 
rector general, Francisco'García de Sola.

944-A. C. ,

Anunciando segunda subasta de las obras.
de estación de Aforos en el río M ur
tigas (H uelva).

H a sta  la s trece horas del d ía  17  ̂ de 
ju lio  próxim o se adm itirán  en la  S ec
ción d e  O b ra s H id ráu licas d e  la D i
rección G en e rar do O bras.. H id rá u lica s  
y  en los S ervic io s H id ráu lico s del G u a 
dian a (C iu dad R e a l), d u ra n te  la s  horas 
d e  oficina, p roposicion es 'p ara  e sta  su 
basta.

(El presupuesto de  c o n tra ta  ascien d o  
a 213.643,74 p esetas.

(La fianza p rovision al, a  4.272,87 pe
setas. .

L a  subasta se verificará  en 'Ja c itad a 
D irección  G en eral de O b ra s  H id rá u li
cas el d ía  22 de ju lio  de 1,947.

El proyecto* y  pliego de condiciones, 
así com o el m odelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posicion es V la celebración  d e  la su b a s
ta, estarán  de  m anifiesto* d u ra n te  el 
m ism o plazo, en d ich a  Sección  do O b ra s  
H id ráu licas  y  en los S erv ic io s  H id ráu 
lic o s  del G u a d ia n a  (C iu d ad  R e a l) .

M ad rid , 19 d e  jun io  de' 1947.— El D i
rector gen eral. F rancisco G arcía  de Sola.

9 4 5 -Á . C . '

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Previsión
Convocando concurso para proveer va

cantes de Facultativos de Medicina Ge
neral del Seguro Obligatorio de En
fermedad en la provincia de La Co

ruña.

D e conform idad con lio dispuesto en los 
artícu los 110, 119 y  siguien tes de la Sec
ción prim era del capítu lo segundo de la 
O rden del M inisterio de T ra b a jo  de fe
cha 49 de febrero ¿£*1946, aprobando el 
texto refundido- de las disposiciones com 
plem en tarias re la tivas al S eg u ro  O b lig a 
torio de E n ferm edad ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de 17 de m arzo), 
se anuncia *a con curso las siguien tes p la
zas de M edicina G en eral, en la localidad 
que se señala :

Provincia de La Coru ñ a

U n a  vacan te  p ara  la  asistencia  de ¿ se 
gu rados de la E . C .  núm . 10, ¿M u tu a  . 
G en eral de Seguros», en L a  C oru ñ a, Z o 
na i . a ' ■

2.a O tra  vacan te  para- la asisten cia  d e 4 
asegurados de la E . C . .núm. 1 2 % « M u tu a 4 
B alear», en L a , C o ru ñ a , Z o n a  2.a

3.a O tra  vacan te  para la asisten cia  de 
asegu rad os de la  E . C . núm . 12, «M utua 
B a 1ear», en L a  C oru ñ a, ’Z ó n a  3.a

4.a O tra  vacan te  para Id asistencia  de 
asegu rad os de la E . C . núm . 10, «M utua 
G en eral de Seguros»^ en L a  C oru ñ a, Z o 
na 3.a

5.a O tra  vacan te para la asistencia, de 
asegu rad os de la E . C . núm . 12, «M utua 
Balear)), en L a  C o ru ñ a , Z o n a  4.a

6.a O tra  vacante para la asistencia  do 
asegurados de C a ja  N acional y  E E . C C .  
n úm eros 82 y  40, en  L a  C o ru ñ a , Z o n a  
cu arta .

7 .a O tra  vacante para la asistencia  de 
asegu rad os de C a ja  N acional y varias 
EPL C C : en L a  C o ru ñ a , Zona 4.a í 

1 8 .a O tra  vacan te para la asistencia  de
asegu rad os de la E . C . S ervicio  Sindicad 
de S. E ., en L a  C o ru ñ a , Z o n a  A ,

9.a O tra  vacan té para la asistencia  de 
asegurados^de la  E. C . S ervicio  S ind ical , 
d e iS .  E ., en L a  C oru ñ a, Zona B.

10. O tra  vacan te  para la  asistencia  
de asegu rad os de la E'. C .  núm . 19,

• «M utualidad G eneral A gropecuaria», en 
L a  C oru ñ a, Z o n a  B .

ir .  O tra  vacan te para la  asistencia
de asegu rad os de C a ja  N acion al y varia s 
E E . C C .,  en L a  C o ru ñ a . Zona 5.a

12. O tra  vacan te para  la  asistencia
de asegu rad os de C a ja  N acion al y varias 
E E . C C .,  en EJ F erro l, D istrito  6.°

13. O tra  vacan te  p ara  la asisten cia
de asegu rad os de C a ja  N acional y v aria s  
É E . C C .,  en E! F errol, D istrito  7 .0

14. O tra  vacan te  p ara  la asisten cia
de asegu rad os de la E. C .  núm . 10, «M u
tu a  G eneral de S egu ro s» t en El F erro l, 
Z o n a  B . y \

15. O tra  .vacante para la asisten cia
asegu rad os de la E / C .  núm . 10, «Mu*, 
tu a  G en eral de Seguros», en E l F erro l, 
Z o n a  C .

16. • O tra  vacan te  p ara  la asisten cia
de asegu rad os de la E. C . núm . 10, «M u
tu a G en eral de Seguros», en S a n tia go  de 
C om postela, Z o n a s 2.a y  3.a

17. O tra  vacan te  p ara  la asistencia
de asegu rad os de la C a ja  N acion al y v a 
rias E E . C C .;  en S an tia g o  de C om pos
tela, Z o n a  3 .a

18. O tra  vacan te  para  la asisten cia
de asegu rad os de la E . C ,  núm . 10, «M u* 
tu a  G eneral de Seguros», en S an tia g o  do 
C om p ostela, Z o n a  4.0

19. O tra  vacan te  p ara  la  a sisten cia
de asegu rad os de la E . C . núm . 10, «M u
tuo G eneral de Seguros», en S an tia go  do. 
C om p ostela, Z o n a  5.a

20. O tra  vacan te  para la  asisten cia
de asegurados de la  E . C .  núm . 12, «M u* 
tu a  B alear», en L a  C o ru ñ a , Z o n a  5.a

21. O tra  vacan te  para la asistencia
de asegu rad os de la E . C .  R E N F E , en 
El Ferrol del C au dillo , Z o n a  A .

S e concede un plazo efe treinta días,< 
a  p artir de la publicación de esta  con vo
cato ria  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E C  
E S T A D O /  para que todos los M édicos 
qu e figuren en las E scalas de la locali* 
dad respectiva y a quienes no se h a y a  
com unicado ¿u con tin uación  en el S o g u 

e r o ,  de conform idad con el c itado artícu* 
lo 110, puedan solicitar las vacan tes por 
escrito, pudiendo hacerílo en la totalidad 
de las anu n ciadas .y  sigu ien d o  un orden 

’ de preferencia,, a ju stán dose  aü m odelo 
im preso que obra en la Inspección P ro
vincial de los Servicios S an itario s ded Sew 
gu ro  O b liga to rio  de E n ferm edad. .

L a  resolución del concurso a  q u e ’ se 
refiere la presente con vocatoria  se publi
cará  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , y jos interesados tendrán el 

; recurso  a  qu e se refiere el artícu lo  119 
del m encionado texto refundido.

E sta  con vocatoria  deberá insertarse en 
el, «B oletín  O ficial» de la  indicada pro
vincia.

M adrid, 28 de m ayo de 1947.—*E l, D i-, 
rector gen eral de Previsión t B uenaven tu*

C a stro  Ria-l.j
1


